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I. INTRODUCCIÓN. 

El Ordenamiento Ecológico (OE) es un instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular 

o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a 

partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de 

los mismos. Debe llevarse a cabo como un proceso de planeación estratégica y participativa y 

debe sustentarse en los estudios técnicos correspondientes a través de las etapas de 

Caracterización, Diagnóstico, Pronóstico y Propuesta. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) señala que los 

programas de OE local serán expedidos por las autoridades municipales y tendrán por objeto: 

I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, 

describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus 

condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los habitantes de dicha área; 

II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger 

el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 

respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de 

asentamientos humanos, y 

III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, conservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de 

población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 

correspondientes. 

En el presente documento se integran los resultados del estudio de la etapa de Propuesta para 

el OE del Municipio de Aguascalientes. Este estudio tiene como propósito obtener un patrón de 

ocupación del territorio que maximice el consenso entre los sectores, minimice los conflictos 

ambientales y favorezca el desarrollo sustentable del Territorio Municipal y es la base para 
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construir la propuesta de Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal, la cual 

también se presenta en este documento. 

Esta propuesta busca resumir: 

Å La definición del estado actual de los ecosistemas del área a ordenar.  

Å La incorporación de los intereses de los actores en la determinación de la aptitud del 

territorio para el desarrollo sustentable de las actividades sectoriales.  

Å La estimación de tendencias de deterioro.  

Å La generación de la estrategia de gestión para maximizar el consenso y minimizar los 

conflictos ambientales.  

El desarrollo de la propuesta persigue la visión del Comité de Ordenamiento Ecológico del 

Municipio de Aguascalientes, con respecto a la condición deseable de los ecosistemas, tomando 

en cuenta las condiciones sociales y económicas e identificando las formas en las que todas las 

partes pueden contribuir a alcanzar objetivos comunes en torno a ellos.  

Las actividades principales en esta etapa fueron: 

Å Delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental (UGAS).  

Å Asignación de Políticas y Lineamientos Ecológicos a cada una de las Unidades de 

Gestión Ambiental.  

Å Definición de las Estrategias Ecológicas para cada uno de los lineamientos 

Ecológicos.  

Å Definición de Criterios de Regulación Ecológica para los usos compatibles. 

Å Integración del Programa de Ordenamiento Ecológico.  

El Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico (DOF, 2003), establece que 

un Programa de Ordenamiento Ecológico (POE) está integrado principalmente por dos 

elementos: 
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Å El Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE): El modelo de Ordenamiento 

Ecológico es la representación, en un sistema de información geográfica, de las 

Unidades de Gestión Ambiental (UGA) y su respectiva política y lineamiento 

ecológicos. 

Å Las Estrategias Ecológicas para cada una de las regiones identificadas en el modelo: 

Las cuales resultan de la integración de los objetivos, acciones y proyectos, así como 

de los responsables de realizarlos, que deben ser aplicados a un espacio dado para 

inducir una dinámica que lleve a ese espacio, junto con los recursos y población que 

contiene, hacia el estado final plasmado en el escenario estratégico. 

Una UGA es la unidad mínima del área de ordenamiento a la que se asignan lineamientos y 

estrategias ecológicas, posee condiciones de homogeneidad de atributos físicos-biológicos, 

socioeconómicos y de aptitud sobre la base de un manejo administrativo común. Además, 

representa la unidad estratégica de manejo que permite minimizar los conflictos ambientales, 

maximizando el consenso entre los sectores respecto a la utilización del territorio. Con las 

UGA´s definidas y caracterizadas, el estado deseable de cada UGA se refleja en la asignación de 

la política y lineamiento ecológico que le corresponde. 

Con base en lo anterior, la primera versión del resultado del Estudio de Propuesta para el OE 

del municipio de Aguascalientes, fue desarrollado durante los meses de Mayo a Agosto del 

2016, teniendo como base los términos de referencia establecidos por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable del Municipio de Aguascalientes. Posteriormente se fueron 

realizando ajustes a dicho Estudio (incluido el MOE), aprobándose como versión definitiva la 

elaborada el 18 de Agosto del 2016.     

II. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

II.1. Modelo de Ordenamiento Ecológico. 

II.1.1. Introducción. 
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El Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE) está compuesto por las Unidades de 

Gestión Ambiental (UGA´s) delimitadas o definidas para el municipio de Aguascalientes. Una 

UGA es, según la definición dada por la SEMARNAT (2002), ά9spacios en condiciones de 

homogeneidad definida por factores y limitantes biológicos, físicos, de infraestructura y 

organización política, económica y social, hacia cuya configuración confluyen la ejecución de 

acciones, obras y servicios provenientes de los usufructuarios directos del territorio y/o de otros 

actores con políticas y programas exógenosέ. 

El MOE debe definir para cada UGA las políticas y lineamientos con base en los resultados de 

los procesos analíticos, los criterios definidos en el plan de desarrollo municipal, la discusión 

con actores sociales, el resultado de los talleres de participación pública y los estudios de 

caracterización, diagnóstico y pronóstico del OE.    

Por lo tanto, este MOE está integrado por una serie de UGA´s, cada una de las cuales está 

normada por una política general, que dictará la dirección de las actividades que se realicen 

dentro de la misma, así como un lineamiento ecológico o meta general que refleje el estado 

deseable de una unidad de gestión ambiental. 

Un factor determinante en el desarrollo del MOE es la Imagen Objetivo que fue concebida o 

establecida por el Comité Municipal de OE y la ciudadanía de Aguascalientes. Esta Imagen 

Objetivo define la visión deseable del Sistema Socio Ambiental en un futuro suficientemente 

lejano para desprenderse de la situación actual, pero lo suficientemente cercano para que 

resulte posible por lo que para este caso se consideró un horizonte de planeación de 25 años.    

Bajo esta visión se definen y se consideran como parte del MOE los objetivos o intereses 

sectoriales deseables para lograr las aspiraciones en el uso del territorio del municipio, 

considerándose los intereses sectoriales que los diferentes sectores identificaron durante la 

actualización de estudio de caracterización y que son los siguientes: 
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Tabla 1.  Intereses sectoriales definidos durante la etapa de caracterización. 

Sector Interés Interés especifico 

 

 

 

Desarrollo 

Urbano 

Contar con procesos y mecanismos 

que promuevan un desarrollo 

urbano consiente, sociable, 

humano y sostenible que atienda a 

las necesidades presentes y 

futuras de los habitantes de los 

asentamientos humanos, 

potenciando las aptitudes 

territoriales y preservando los 

recursos naturales, coadyuvando a 

elevar la calidad de vida. 

1.- Contar con centros de población compactos 

y accesibles con un desarrollo urbano sostenible 

que promueva una suficiencia en la prestación 

de servicios, infraestructura y equipamiento 

urbano priorizando y respetando su entorno 

natural con apego a la normatividad aplicable al 

territorio municipal.  

2. Mitigar los impactos que los procesos 

urbanos tienen en el territorio, planificando y 

administrando las actividades y usos del suelo, 

disminuyendo el estrés ambiental e hipnótico y 

se propicie el uso adecuado de los recursos 

naturales.  

 

 

 

 

Conservación 

 

En el municipio de Aguascalientes 

existen áreas de conservación 

delimitadas, interconectadas, que 

ofrecen servicios ambientales que 

constituyen un sistema de 

espacios naturales  

 

1.- Identificar y delimitar las áreas que por sus 

características son potenciales para su 

conservación. 

2.- Aumentar la extensión de áreas naturales 

protegidas y restaurar las áreas naturales que 

hayan sido dañadas. 

3.- Gestionar los Áreas de Conservación con 

manejo de cuencas  

4.- Crear un observatorio ciudadano que vigile y 

supervise el cumplimiento del manejo de las 

Áreas de Conservación. 

 

 

Extracción y explotación en forma 

organizada los recursos naturales 

(materiales pétreos) para surtir la 

demanda de la industria de la 

1.- Buscar el equilibrio entre la explotación y 

medio ambiente 
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Tabla 1.  Intereses sectoriales definidos durante la etapa de caracterización. 

Sector Interés Interés especifico 

Materiales 

Pétreos 

construcción a corto, mediano y 

largo plazo 

2.- Aprovechamiento organizado y sustentable 

para atender la demanda con temas de 

mitigación. 

3.- Atención en zonas de abandono y 

seguimiento en áreas de explotación. 

4.- Cumplimiento de la Normativa en zonas de 

exploración en bancos de materiales y de 

gestión ambiental. 

 

 

 

Industrial 

Crecimiento Industrial equilibrado 

con infraestructura adecuada y 

normatividad que regule y 

sancione las infracciones. 

Implementar el uso de tecnologías 

verdes y el respeto de áreas 

naturales, así como generar 

empleo 

1.- Asesorías para tener un personal mejor 

capacitado, de manera que brinde mayor 

producción con mayor responsabilidad. 

2.- Vigilar que la aplicación de las leyes para el 

cuidado del uso del agua, suelo y aire sea 

estricta en su cumplimiento por parte de las 

empresas y construcción de parques y zonas 

industriales que cuenten con tecnología verde, 

tratamiento de agua, áreas verdes y zonas 

forestales. 

3.- Contemplar más áreas para el crecimiento 

de las industrias existentes.   

4.-Incrementar la infraestructura de energía 

eléctrica sustentable en el estado.  

5.- Buscar que las empresas sean sustentables 

en el consumo de agua.  

6.- Vigilar y sancionar los residuos de las 

empresas (manejo adecuado de los residuos). 
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Tabla 1.  Intereses sectoriales definidos durante la etapa de caracterización. 

Sector Interés Interés especifico 

 

 

Agrícola 

Lograr cambios en las políticas 

aplicadas al campo para favorecer 

el desarrollo de la producción 

agrícola, y regionalizar los apoyos 

de acuerdo a las necesidades de 

los productores, así como dar 

asesoría y capacitación para la 

competencia  y aumentar la 

garantía de mercado y el fomento 

a la agricultura orgánica. 

1.-Restaurar los cauces del arroyo y 

tratamientos de agua previos al riego de 

cultivos. 

2.-Fomento de agricultura alternativa. 

 

 

 

 

 

Turismo de 

Naturaleza 

 

 

A partir de un plan rector lograr un 

desarrollo sustentable de las áreas 

con potencial de turismo de 

naturaleza, con el fin de obtener 

un reconocimiento a nivel local, 

nacional e internacional en 

beneficio  de la calidad de vida de 

las comunidades involucradas 

1.-Identificar las áreas naturales con potencial 

turístico y desarrollarlas conforme a las 

necesidades y demanda del turismo  

¶ Identificar las actividades que se 

realizan en cada zona  

¶ Priorizar dichas actividades de esas 

zonas 

¶ Un plan integral y sustentable en cada 

área que incluya seguridad, manejo de 

residuos, preservación ambiental, 

promoción turística y la capacitación 

del manejo adecuado.  

2.- Identificarlos, evaluarlos y dar seguimiento a 

los intereses específicos. 

 

 

 

 

 

Ganadería 

 

Mejorar el índice de producción 

pecuaria con buenas prácticas 

sustentables y que el sector se 

adapte a las actividades 

socioeconómicas del municipio de 

Aguascalientes. Así mismo 

mejorar la calidad de vida de las 

personas que dependen de éste 

1.- Incrementar los índices de producción del 

ganado domestico (bovinos leche, bovinos 

carne, porcino, duino, caprino, aviar, cunícola) y 

de la apicultura, así como los fórrales, 

transitando hacia un manejo sustentable y de 

trato ético a los animales.  
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Tabla 1.  Intereses sectoriales definidos durante la etapa de caracterización. 

Sector Interés Interés especifico 

sector. Mejoramiento de las 

condiciones y productividad de los 

terrenos de pastoreo y de 

producción forrajera, la sanidad y 

genética del ganado domestico 

 

2.- Privilegiar los cultivos forrajeros con bajos 

requerimientos de agua, utilizando practicas 

sustentables, abonos y controles de plagas 

orgánicos, eco degradables y amigables con el 

ambiente, además de buenas prácticas de 

conservación de suelo y agua.  

3.- Reglamentar la obligatoriedad para utilizar 

sistemas de riego presurizado para el cultivo y la 

producción forrajera.  

4.- Apoyar las unidades de producción pecuaria 

de especies de menores ciclos biológicos y 

fisiológicos (conejos, cabras, ovinos). 

5.- Realizar prácticas de reúso de agua, de 

manejo integral de aguas residuales y de 

residuos sólidos y de manejo especial.  

6.- Reglamentar en materia de bioseguridad en 

las unidades de producción pecuaria.  

Manejo de 

Residuos  

Aguascalientes contara con 

infraestructura suficiente y 

ordenada por la gestión integral de 

residuos con la creación de sitios 

de confinamiento, valoración, 

generación de energía, 

diferenciando los residuos de 

manejo especial (RME) y residuos 

sólidos urbanos (RSU) con mayor 

énfasis en implementación de 

economía circular 

1.- Sitios de disposición de escombro para obras 

públicas y privadas.  

2.- Creación de complejos de gestión de 

residuos para economía, generación de energía 

y composta. 

3.- Creación de estaciones y operación (4 

estaciones)  

4.- Detección de zonas impactadas, 

determinando valoración de uso de suelos para 

gestión de residuos.  
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Tabla 1.  Intereses sectoriales definidos durante la etapa de caracterización. 

Sector Interés Interés especifico 

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio de Caracterización. 

Partiendo de lo anterior y como resultado de los procesos de participación pública realizados 

en para la Actualización del Estudio de Pronóstico, se definió la siguiente Imagen Objetivo para 

el municipio de Aguascalientes: 

ά¦b a¦bL/LtLh v¦9 D9{¢Lhb! {¦{ w9/¦w{h{ 9/h{L{¢;aL/h{ ![Lb9!5h /hb [h{ h.W9¢L±h{ DEL 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y CONSIDERANDO EL CAMBIO CLIMÁTICO, POR LO QUE TIENE BIEN DELIMITADAS 

Y GESTIONADAS SUS ÁREAS PARA LA PRESERVACIÓN, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN, LAS CUALES 

REPRESENTAN ALREDEDOR DEL 27% DE SU SUPERFICIE TOTAL. HACE UN USO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE 

LOS RECURSOS AGUA Y SUELO, CONSERVA Y MEJORA EL RÍO SAN PEDRO Y SUS AFLUENTES Y HA LOGRADO 

COADYUBAR EN EL EQUILIBRIO DEL ACUÍFERO, TRATANDO LAS AGUAS RESIDUALES PARA UN USO EFICIENTE 

DE ELLAS. ASI MISMO CONSERVA SUS ÁREAS AGRÍCOLAS Y PECUARIAS CON POTENCIAL PRODUCTIVO Y 

OPTIMIZA SU PRODUCCIÓN DE MANERA EFICIENTE. GESTIONA EL USO DE SUELO INDUSTRIAL DE MANERA 

EFICIENTE Y CUENTA CON UN DESARROLLO TURÍSTICO DE BAJO IMPACTO. TIENE UN EFICIENTE CONTROL EN 

LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES PÉTREOS Y GESTIONA ADECUAMENTE SUS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y 

DE MANEJO ESPECIAL PREVINIENDO LA CONTAMINACIÓN. CUENTA CON UNA CIUDAD CAPITAL QUE TRANSITA 

HACIA LA SUSTENTABILIDAD URBANA, YA QUE HA SIDO DENSIFICADA, HA LIMITADO SU CRECIMIENTO 

HORIZONTAL Y ESTIMULANDO EL CRECIMIENTO VERTICAL, TIENE SUFICIENTES ÁREAS VERDES Y CUENTA CON 

¦b {L{¢9a! 9CL/L9b¢9 ¸ {¦{¢9b¢!.[9 59 ah±L[L5!5 ¦w.!b!Φέ 

 

II.1.2.     Delimitación de UGA´s. 

II.1.2.1. Metodología. 

La revisión y actualización de la delimitación de UGA´s se llevó a cabo considerando la 

metodología establecida por la SEMARNAT, específicamente mediante lo que suele llamarse un 

proceso de delimitación convencional, es decir siguiendo una serie de criterios preestablecidos 

y basándonos en la información cartográfica generada en los estudios de caracterización, 

diagnóstico y pronóstico. Los criterios utilizados para la delimitación de UGA´s fueron los 

siguientes:  

Å Ubicación y delimitación de ANP´s 

Å Ubicación y delimitación de Áreas Urbanas y Localidades (superficie actual, esquemas o 

programas de crecimiento y reservas ejidales de crecimiento urbano)  
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Å Delimitación de las Áreas Prioritarias para la Protección, Conservación y 

Restauración APC (Estudio de Diagnóstico) 

Å Ubicación de áreas de vegetación primaria y prioritaria (Actualización 2023, realizada 

como parte de la caracterización, de la carta de USyV del municipio de Aguascalientes)  

Å Mapas de distribución potencial de especies prioritarias (Estudio de Diagnóstico) 

Å Mapa del Escenario Estratégico (Estudio de Pronóstico) 

Å Mapas de Aptitudes del territorio (Estudio de Diagnóstico). 

 

1.- Como primer paso se usó el mapa de ANP en el municipio de Aguascalientes.  

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de CONANP 2022 y SSMAA 2023. 

Figura 1. Áreas Naturales Protegidas y Sitios RAMSAR existentes dentro del Municipio de Aguascalientes. 
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2.- Enseguida se tomó en cuenta las áreas urbanas y localidades (superficie actual y 

esquemas o programas de crecimiento) así como la ubicación y delimitación de las reservas 

ejidales de crecimiento urbano. 

 

 

 

Fuente: Estudio de Caracterización para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2023. 

Figura 2. Áreas Urbanas y Localidades existentes en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: SEPLADE ESTADO DE AGUASCALIENTES, 2023 

Figura 3. Ubicación y Extensión de las Reservas Ejidales de Crecimiento Urbano en el Municipio de Aguascalientes. 
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3.- Posteriormente se utilizaron las delimitaciones de las Áreas Prioritarias para la Protección y  

Conservación (APC) que resultaron del estudio de Diagnostico. 

 

Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 4.  Mapa de Áreas Prioritarias para la Preservación, Conservación y Protección en el Municipio de 
Aguascalientes. 

 

 

4.- Después se consideró la información sobre vegetación Primaria y Prioritaria, que se generó en el 
estudio de Caracterización. 
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Fuente: Actualización Estudio de Caracterización para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2023 

Figura 5. Mapa de Áreas con Vegetación Primaria y Prioritaria. 

 
 
 

 5. Posteriormente se utilizó la actualización 2023, hecha como parte del estudio de caracterización, 

del mapa de uso de suelo y vegetación escala 50000 del municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Caracterización para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2023 

Figura 6. Uso de Suelo y Vegetación del Municipio de Aguascalientes al 2023. 

 

 

6. Así mismo se utilizó el Mapa de Escenario Estratégico que fue elaborado durante el estudio de 

Pronóstico 

 



 
ACTUALIZACIÓN PROPUESTA  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO  2024-2050 

20 
 

  
Fuente: Estudio de Pronostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024. 

Figura 7. Mapa del Escenario Estratégico 2050
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7. Posteriormente, se consideró las aptitudes del territorio que resultaron del análisis de 
aptitud que se hizo como parte del estudio de Diagnóstico.  
 

 

Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

 Figura 8. Mapa de Aptitud del Sector Desarrollo Urbano en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 9.  Mapa de Aptitud del Sector Conservación en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualizacion Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 10. Mapa de Aptitud del Sector Materiales Pétreos en el Municipio de Aguascalientes 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 11. Mapa de Aptitud del Sector Industrial en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 12. Mapa de Aptitud del Sector Agrícola en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 13. Mapa de Aptitud del Sector Ganadería Intensiva en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 14. Mapa de Aptitud del Sector Ganadería Extensiva en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 15. Mapa de Aptitud del Sector Turismo de Naturaleza en el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 16. Mapa de Aptitud Sector Manejo de Residuos (Disposición final/  Relleno Sanitario) en 
el Municipio de Aguascalientes. 
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Fuente: Actualización Estudio de Diagnostico para el POEL del Mpio. de Aguascalientes, 2024 

Figura 17. Mapa de Aptitud del Sector Manejo Residuos (Tiradero de Escombros) en el Municipio de 

Aguascalientes 
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8.- Y finalmente se buscó la utilización de elementos físicos naturales del territorio (ejemplo 

topografíaςcurvas de nivel) para ajustar, en su caso, los límites finales de cada UGA y se 

usaron también algunos elementos del medio físico construido como caminos, carreteras, 

límites de propiedad o tenencia de la tierra, a fin de facilitar, en su momento, la ubicación en 

campo de dichos límites de las UGA´s y con esto favorecer una adecuada aplicación y 

seguimiento del POEL. 

Partiendo del proceso antes descrito se hizo la delimitación de las UGA´s y posteriormente, 

en algunos casos fue necesario hacer ajustes ad hoc en ciertas UGA´s, a partir de las 

aportaciones obtenidas en los Talleres de Participación Pública y con base en la experiencia 

del grupo consultor. 

Lo anterior permitió generar una primera regionalización del territorio municipal con lo cual 

se hizo la primera propuesta de delimitación de UGA´s. A continuación, se presenta dicho 

mapa de UGA´s y cómo puede observarse resultaron 81 unidades de gestión ambiental. 
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                                                                      Fuente: Elaboración propia  

Figura 18. Mapa con la delimitación de UGA´s para la consulta en el taller de la etapa de Propuesta. 

 

II.1.3. Asignación de Políticas Ambientales. 

II.1.3.1. Metodología. 

En materia de OE se prevén cinco políticas generales que deberán asignarse a las UGA´s de 

acuerdo a las características físicas, biológicas, socioeconómicas, administrativas y de aptitud 

que presenten. Dichas políticas ofrecen un marco general para la regulación, inducción y 

fomento de las actividades de los sectores en el área a ordenar.  

A continuación, se presentan las cinco políticas ambientales previstas y establecidas por la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del municipio de Aguascalientes. 

¶ Política de Protección. 
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Con esta política se busca el mantenimiento de los ambientes naturales con características 

relevantes, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 

ecológicos. Se trata de proteger áreas de flora y fauna importantes dadas sus características, 

biodiversidad, bienes y servicios ambientales, tipos de vegetación o presencia de especies 

con algún status en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Para lograr este objetivo se requiere que 

el aprovechamiento sea prohibido, evitando el deterioro de los ecosistemas y asegurar así su 

permanencia. Con la finalidad de garantizar un rédito a los dueños o poseedores de los 

terrenos, en estas áreas se permite, con ciertas condiciones, el uso con fines recreativos, 

científicos o ecológicos. Quedan prohibidas actividades productivas o nuevos asentamientos 

humanos. 

¶ Política de Conservación. 

Esta política se aplica a aquellas áreas o elementos naturales cuyos usos actuales o 

propuestos no interfieren con su función ecológica relevante y donde el nivel de degradación 

ambiental no ha alcanzado niveles significativos. Tiene como objetivo mantener la 

continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios ambientales, relacionados con la 

protección de elementos ecológicos y de usos productivos estratégicos. Se propone cuando, 

al igual que en la política de protección, un área tiene valores importantes de biodiversidad, 

bienes y servicios ambientales, tipos de vegetación, etc., pero se encuentra actualmente bajo 

algún tipo de aprovechamiento. De esta forma se intenta reorientar la actividad productiva 

a fin de hacer más eficiente el aprovechamiento de los recursos naturales, pero de una 

manera sustentable, garantizando la continuidad de los ecosistemas (incluyendo 

antroposistemas) y reduciendo la presión sobre estos 

Å Política de Restauración. 

Es una política transitoria dirigida a zonas que por la presión de diversas actividades 

antropogénicas han sufrido una degradación en la estructura o función de los ecosistemas, 

en las cuales es necesaria la realización de un conjunto de actividades tendientes a la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad 

de los procesos naturales. De esta manera, una vez lograda la restauración es posible asignar 



 
ACTUALIZACIÓN PROPUESTA  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO  2024-2050 

34 
 

otra política, de protección o de conservación. También la restauración puede ser dirigida a 

la recuperación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o al restablecimiento 

de su funcionalidad para un futuro aprovechamiento sustentable.  

Å Política de Aprovechamiento Sustentable. 

Esta política promueve la permanencia del uso actual del suelo o permite su cambio en la 

totalidad de la UGA donde se aplica. Se asigna a aquellas áreas que por sus características 

son apropiadas para el uso y el manejo de los recursos naturales, en forma tal que resulte 

eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. Incluyen las áreas 

con elevada aptitud productiva actual o potencial ya sea para el desarrollo urbano y los 

sectores agrícolas, pecuario, industrial, turístico, etc. En esta política es especialmente 

importante definir los usos compatibles e incompatibles, además de especificar los criterios 

que regulan las actividades productivas con un enfoque de desarrollo sustentable. 

Resultados.  

Las políticas ambientales para la propuesta de OE del municipio de Aguascalientes fueron 

definidas mediante un análisis detallado de las características del municipio y de cada UGA 

con base en el POEL 2016 y los resultados de los estudios de actualización de la 

caracterización, diagnóstico y pronóstico, considerando principalmente los siguientes 

elementos: 

¶ Aptitudes del territorio determinadas en la etapa de diagnóstico. 

¶ Uso de suelo actual. 

¶ Las características físico-biológicas del territorio. 

¶ Áreas prioritarias para la protección y conservación. 

¶ La imagen objetivo y el escenario estratégico definido en el estudio de pronóstico 

Por lo que se establecieron las siguientes reglas de decisión: 

1. Política de Restauración: Cuando en el territorio de la UGA se presenta deterioro 

ambiental en suelo, agua, sitios contaminados con residuos, procesos de deforestación 
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y/o cambio de uso del suelo, y erosión, lo anterior identificado a través del estudio de la 

etapa de caracterización y diagnóstico.   

2. Política de Conservación: Cuando el uso del suelo en la mayor parte de la superficie de 

la UGA es vegetación natural, no se identificaron procesos importantes de deterioro 

ambiental, presenta una superficie importante con aptitud y/o prioridad para la 

conservación y/o presenta algún recurso vulnerable y no existen aprovechamientos 

significativos de tipo agropecuarios, urbanos y/o de materiales pétreos.  

3. Política de Aprovechamiento: Cuando la UGA presenta en una importante superficie  su 

territorio con actividades (usos de suelo) o aptitudes sectoriales productivas tales como 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Urbano, Industrial, Turístico; presenta grupos de 

aptitud compatibles con los sectores productivos, lo anterior identificado a través del 

estudio de diagnóstico.  

4. Política de Protección: Cuando la UGA está comprendida o barca una importante 

superficie de una de las áreas prioritarias para la protección y conservación identificadas 

en el estudio de diagnóstico y/o presenta principalmente aptitud para la conservación y 

además posee elementos bióticos importantes como especies en algún estatus de 

conservación o vegetación y/o cuerpos de agua con importancia para la biodiversidad. 

Así pues, como ya se mencionó, la propuesta del MOE quedó conformada con la delimitación 

o creación de 81 UGA´s, a las cuales con base en las reglas de decisión descritas 

anteriormente y con la participación del grupo consultor de expertos de la empresa 

responsable de la propuesta del MOE, se les asignó la siguiente política ambiental: 

Tabla 2.  Propuesta de Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

UGA Nombre Área (ha) Política 

1 LAS AGUSTINAS 542.25 
 

CONSERVACIÓN 

2 SANTA MARIA DE GALLARDO  36.04 
 
 

APROVECHAMIENTO 

3 LOS TRONCONES 1,427.28 
 
 

APROVECHAMIENTO 
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Tabla 2.  Propuesta de Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

UGA Nombre Área (ha) Política 

4 SAN JUAN 875.18 
 

CONSERVACIÓN 

5 EL ZANCUDO 1,213.83 APROVECHAMIENTO 

6 JALTOMATE 97.92 
 

APROVECHAMIENTO 

7 LA TIJERA 432.11 
 
 

APROVECHAMIENTO 

8 EL SAUZ AMARILLO 1,060.93 
 

CONSERVACIÓN 

9 
GRAL. JOSÉ MARÍA MORELOS  

(CAÑADA HONDA) 
 

146.78 
 

APROVECHAMIENTO 

10 LA MESETA 2,255.35 
 
 

APROVECHAMIENTO 

11 
RELLENO SANITARIO SAN 

NICOLÁS 
88.10 

APROVECHAMIENTO 

12 PUERTA DE LOS VIEJITOS 3,776.65 
 

PROTECCIÓN 

13 GRANJA SAN NICOLÁS 872.23 
 

APROVECHAMIENTO 

15 SAN JOSÉ DE LA ORDEÑA 1,659.53 
 

APROVECHAMIENTO 

16 FLORIDA RANCH 414.26 
 

APROVECHAMIENTO 

17 EL CONEJAL 53.65 
 
 

APROVECHAMIENTO 

19 LA PRIMAVERA 407.61 

 
 

APROVECHAMIENTO 
 

20 LOMAS DEL SOYATAL 330.70 
 
 

APROVECHAMIENTO 

21 TANQUE DEL TRIGO 2,424.94 

 
 

APROVECHAMIENTO 

22 
 

NORIAS DE OJOCALIENTE 
 

335.52 
 

APROVECHAMIENTO 
 

23 BLVD. A CALVILLO 573.19 
 

   APROVECHAMIENTO 

25 CD. AGUASCALIENTES 20,813.19 
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Tabla 2.  Propuesta de Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

UGA Nombre Área (ha) Política 

APROVECHAMIENTO 

26 
 

EL PICACHO 
2,171.57 

 
APROVECHAMIENTO 

27 NORIAS DE PASO HONDO 202.81 
 
 

APROVECHAMIENTO 

28 CORREDOR DE SERVICIOS SLP 564.14 
 
 

APROVECHAMIENTO 

29 EL RELICARIO 555.92 
 

APROVECHAMIENTO 

30 ANP CERRO DEL MUERTO 4,356.69 
 

PROTECCIÓN 

31 CALVILLITO 465.04 
 

APROVECHAMIENTO 
 

32 COBOS 2,898.13 
 

PROTECCIÓN 

33 SAN JOSÉ DE BUENA VISTA 1,585.02 
 

CONSERVACIÓN 

34 PRESA EL NIÁGARA 1,064.25 

 
RESTAURACIÓN-
CONSERVACIÓN 

 

35 LOMAS DE ARELLANO 1,069.99 
 

CONSERVACIÓN 

36 ANP SIERRA EL LAUREL 6,352.38 
 

PROTECCIÓN 
 

38 EL CARMEN 518.72 
 

CONSERVACIÓN 

39 GRANJAS FATIMA 307.22 
 
 

APROVECHAMIENTO 

40 SANTA TERESA 1,912.86 
 
 

CONSERVACIÓN 

41 EL NIÁGARA 61.58 
 
 

APROVECHAMIENTO 

42 LAS VÍBORAS 1018.92 
 
 

      CONSERVACIÓN 

43 MONTORO 693.29 
 

CONSERVACIÓN 

44 EL OCOTE 2,832.58 
 

PROTECCIÓN 

45 SAN JOSÉ DEL CONO 4,695.06  
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Tabla 2.  Propuesta de Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

UGA Nombre Área (ha) Política 

 
APROVECHAMIENTO 

46 LOS CAÑOS 1,755.33 
 
 

APROVECHAMIENTO 

47 CABECITA 3 MARÍAS 1,527.79 
 
 

APROVECHAMIENTO 

48 LOS ALVARADO 1,566.11 
 
 

CONSERVACIÓN 

49 MONTORO (MESA DEL SALTO) 97.65 
 

APROVECHAMIENTO 
 

50 EL TEPETATE 4,332.36 
 

APROVECHAMIENTO 
 

51 LOS PAVORREALES 791.81 
 
 

APROVECHAMIENTO 

52 EL SALTO DE LOS SALADO 56.73 
 
 

APROVECHAMIENTO 

53 El MIRADOR 6,454.99 
 
 

CONSERVACIÓN 

54 PEÑUELAS (EL CIENEGAL) 627.42 
 
 

APROVECHAMIENTO 

55 
DISTRITO DE RIEGO EL NIAGARA 
 

2,707.67 
 
 

APROVECHAMIENTO 

56 CUAUHTÉMOC (LAS PALOMAS) 809.31 
 

APROVECHAMIENTO 

57 AGOSTADERITO 646.14 
 

     CONSERVACIÓN 

58 
LOS CUERVOS (LOS OJOS DE 

AGUA) 
73.45 

 
 

APROVECHAMIENTO 

59 CIENEGUILLA (LA LUMBRERA) 61.13 
 
 

APROVECHAMIENTO 

60 SITIO RAMSAR EL JAGÜEY 187.55 
 

PROTECCIÓN 

61 SANTA FE 2,816.16 
 

CONSERVACIÓN 

62 
BUENAVISTA Y REFUGIO DE 

PEÑUELAS 
149.72 

APROVECHAMIENTO 
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Tabla 2.  Propuesta de Delimitación de Unidades de Gestión Ambiental 

UGA Nombre Área (ha) Política 

64 ANP EX HACIENDA DE PEÑUELAS 347.61 
 

CONSERVACIÓN 

65 EX HACIENDA DE BUENAVISTA 563.92 
 

CONSERVACIÓN 

66 
AEROPUERTO LIC. JESÚS TERÁN 

PEREDO 
713.48 

 
APROVECHAMIENTO 

67 ANP EL TECOLOTE 513.33 
 

PROTECCIÓN 

68 EL TANQUE DE LOS JIMÉNEZ 2,459.17 
 

APROVECHAMIENTO 

69 LA ESPERANZA 4,104.34 
 

APROVECHAMIENTO 
 

70 SAN ANTONIO DE PEÑUELAS 55.55 
 

APROVECHAMIENTO 
 

71 SANTA INÉS 751.58 
 

CONSERVACIÓN 

72 LOS GALLOS 2,332.70 
 

PROTECCIÓN 

73 LOS ALTEÑOS TRES 3,373.12 
 

APROVECHAMIENTO 

74  EL JARDÍN 1,196.58 
PROTECCIÓN  

 

75 LA HUERTA 2,415.10 
PROTECCIÓN 

 

76 ANP MEZQUITERA LA PONA 18.36 
PROTECCIÓN 

 

77 ANP COBOS - PARGA 176.66 
PROTECCIÓN 

 

78 ANP COBOS 98.21 
PROTECCIÓN 

 

79 
PARQUE INDUSTRIAL NISSAN II 

 
1,262.30 

APROVECHAMIENTO 

80 
PARQUE INDUSTRIAL 

JALTOMATE 
478.78 

APROVECHAMIENTO 

81 
LOCALIDAD CENTRO DE ARRIBA  

 
391.74 

APROVECHAMIENTO  

82 LOCALIDAD LOS CAÑOS 265.83 
APROVECHAMIENTO 

 

83 LOCALIDAD EL OCOTE 65.91 
APROVECHAMIENTO 

 

84 LOCALIDAD PEÑUELAS 170.62 
APROVECHAMIENTO 

 

85 TANQUE LAS PEDROSAS 490.18 
PROTECCIÓN 
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En resumen, podemos ver que a 50 UGA´s se les asignó una política ambiental de 

Aprovechamiento, a 14 una política de Conservación, a 16 UGA´s una política de 

Protección y solo a 1 la política de Restauración. Es importante señalar que de las UGAs 

con política de protección 8 son Áreas Naturales Protegidas, las cuales, considerando el 

marco legal ambiental aplicable, deben ser en sí mismas una UGA.   En la siguiente tabla 

se presenta la superficie del municipio que abarcan las UGA´s por tipo de política 

propuesta y el porcentaje que representa con respecto al total del territorio municipal.  

 

Tabla 3. Número y Extensión de UGA´s por Tipo de Política  

Política Número Hectáreas % 

APROVECHAMIENTO 50 70700.57 58.71 

CONSERVACION  14 20144.37 16.73 

PROTECCION 16 28511.43 23.68 

RESTAURACION-CONSERVACIÓN 1 1064.25 0.88 

  81 120420.61 100.00 

 

Como puede verse, según esta propuesta de Modelo de OE, un poco más del 58% del 

territorio municipal quedaría bajo una política de aprovechamiento y el 16.73% quedaría bajo 

una política de conservación.   

Con política de protección quedaría un total de 23.68% del territorio municipal y para 

restauración sería el 0.88%, lo cual es una propuesta que se considera adecuadamente 

equilibrada y que revisándola a detalle, es decir considerando ya no solo porcentajes de 

superficies, sino también cualidades (aptitudes, áreas prioritarias y uso de suelo actual) y 

distribución de dichas superficies dentro del territorio municipal,  se puede demostrar que 

es un modelo de ordenación territorial que es congruente con los objetivos del OE y 

sustentado en la información técnico-científica actualmente disponible y obtenido mediante 

metodologías aceptadas para procesos de ordenamiento ecológico del territorio.  



 
ACTUALIZACIÓN PROPUESTA  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO  2024-2050 

41 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 19. Mapa de UGA´s según política ambiental asignada. 
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II.1.3.2. Cambios con respecto al modelo del POEL 2016 
El Modelo de OE del Actual POEL 2016-2040 contiene 73 UGAs, de las cuales 46 tienen política de aprovechamiento (55.91% del territorio 

municipal), 17 tienen política de conservación (25.76% del territorio municipal), 9 tienen política de protección (17.41 % del territorio 

municipal) y 1 tiene política de restauración-conservación (0.92% del territorio municipal). En la siguiente figura se muestra el mapa 

correspondiente. 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 20. Mapa de UGA´s POEL 2016 según política ambiental asignada.
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A continuación, se muestran detalles de los principales cambios de la Nueva Propuesta de MOE 2024 con 
respecto al MOE 2016.   
 

Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

1 Las Agustinas 542.25 Conservación Igual 

2 Sta. María de Gallardo 36.04 Aprovechamiento 
Se modificaron los límites 
con base en el  PDUOT 2045 

3 Los Troncones 1,427.28 Aprovechamiento 
Se modificó ligeramente 
con el crecimiento de la 
UGA 2 

4 San Juan 875.18 Conservación 
Tiene matorral crasicaule 
en buenas condiciones 

5 El Zancudo 1,213.83 Aprovechamiento Igual 

6 Jaltomate 97.92 Aprovechamiento 
Se modificaron los límites 
con base en el  PDUOT2045 

7 La Tijera 432.11 Aprovechamiento 

Se tomaron áreas agrícolas 
de la UGA 8 y se modificó su 
superficie por la inserción 
de la UGA 80 ς Jaltomate 

8 El Sauz Amarillo 1,060.93 Conservación 
Se modificó por la inserción 
de la UGA 80 Jaltomate. 

9 
General José María 
Morelos (cañada honda) 

146.78 Aprovechamiento 
Se modificaron los límites 
con base en el  PDUOT2045 

10 La Meseta 2,255.35 Aprovechamiento 
Se modificó por matorrales 
que fueron integrados a la 
UGA 12 

11 
Relleno Sanitario San 
Nicolás 

88.10 Aprovechamiento 
Se ajustó el límite del 
relleno sanitario con base 
en imagen de satélite actual 

12 Puerta de los Viejitos 3,776.65 Protección 
Se modificó por matorrales 
que fueron integrados de la 
UGA 10 

13 Granja San Nicolás 872.23 Aprovechamiento 

 
Se ajustó el límite del 
relleno sanitario con base 
en imagen de satélite actual 

14 Rancho  Nuevo 655.84 Aprovechamiento 
Se eliminó para integrarla a 
otras UGAs 
 

15 San José de la Ordeña 1,659.53 Aprovechamiento 
Se amplió tomando áreas 
agrícolas de la UGA 14 

16 Florida Rancho 414.26 Aprovechamiento 

Se amplió tomando áreas 
agrícolas de la UGA 18 y se 
pasaron matorrales 
primarios a la UGA 12 
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Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

17 El Conejal 53.65 Aprovechamiento 
Se amplió el límite de la 
localidad con base en el  
PDUOT2045 

18 El cedazo 855.59 Protección 
Se eliminó para integrarla a 
otras UGAΩs 

19 La Primavera 407.61 Aprovechamiento 
 
Igual 

20 Lomas del Soyatal 330.70 Aprovechamiento 
 
Igual 

21 Tanque del Trigo 2,424.94 Aprovechamiento 
La mayoría de la vegetación 
primaria (matorral) se unió 
a la UGA 12 

22 Norias de Ojocaliente 335.52 Aprovechamiento 
Se modificaron los limites 
tomando en cuenta el 
PMDUOT 2045 

23 Blvd. a calvillo 573.19 Aprovechamiento 
Se dejó como UGA 
industrial 

24 El Socorro 511.39 Aprovechamiento 
Se eliminó para integrarla a 
otras UGAΩs 

25 Cd. Aguascalientes 20,813.19 Aprovechamiento 
Se ajustó conforme al 
PDUOT 2025 

26 El picacho 2,171.57 Aprovechamiento 
Igual 
 

27 Norias de Paso Hondo 202.81 Aprovechamiento 
Se ajustó conforme al 
PDUOT 2025 

28 Corredor de servicios SPL 564.14 Aprovechamiento Igual 

29 El Relicario 555.92 Aprovechamiento 
Se modificó al integrar 
parte a la UGA de Cobos 
 

30 Cerro del muerto 4,356.69 Protección Igual 

31 Calvillito 465.04 Aprovechamiento 
Se modificaron los límites 
con base en el PMDUOT 
2045 

32 Cobos 2,898.13 Protección 

Se amplió tomando áreas 
de matorrales de las UGA 
29 y 35. 
 

33 San José de Buena Vista 1,585.02 Conservación 

Se ajustó con el nuevo 
polígono de contención de 
la Cd. de Ags. 
 

34 Presa el Niágara 1,064.25 
Restauración-
Conservación 

Igual 

35 Lomas de Arellano 1,069.99 Conservación 
Se ajusto esta UGA pasando 
vegetación primaria a la 
UGA  32 de Cobos. 
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Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

36 ANP Sierra el Laurel 6,352.38 Protección 
Se ajusto conforme al 
actual polígono de la ANP 
estatal. 

37 El Duraznillo 29.05 Aprovechamiento 
Se eliminó 
 

38 El Carmen 518.72 Conservación 
El área agrícola se unió a la 
UGA 33 por colindancia. 

39 Granjas Fátima 307.22 Aprovechamiento 
Se ajustó el límite con base 
en imagen de satélite actual 

40 Santa Teresa 1,912.86 Conservación 
Igual 
 

41 El Niágara 61.58 Aprovechamiento 

Se ajusto a partir de los 
límites de crecimiento del 
centro de población. 
 

42 Las víboras 1018.92 Conservación 

Parte del matorral de la 
parte norte paso a la UGA 
38. 
 

43 Montoro 693.29 Conservación 
Parte de esta UGA paso a la 
UGA 42. 
 

44 El Ocote 2,832.58 Protección 

Se elimino la parte del ANP 
sierra del laurel. 
Se quita la parte sur y se 
genera la UGA localidad El 
Ocote, con la reserva de 
crecimiento ejidal. 

45 San José del Cono 4,695.06 Aprovechamiento Igual 

46 Los caños 1,755.33 Aprovechamiento 

En esta UGA se reporta 
pastizal natural en estado 
primario, se acordó que se 
pusiera como pecuario, se 
generaron dos UGA 
urbanas la localidad de 
Centro de Arriba y la 
localidad de Los Caños, con 
la reserva de crecimiento 
ejidal. 

47 Cabecita 3 marías 1,527.79 Aprovechamiento 
Parte de la cobertura de 
agricultura que tenía en su 
parte sur paso a la UGA 55 

48 Los Alvarado 1,566.11 Conservación Igual 

49 Montoro (mesa del salto) 97.65 Aprovechamiento 
Se modificaron los límites 
con base en el  PMDUOT 

50 El Tepetate 4,332.36 Aprovechamiento Igual 

51 Los Pavorreales 791.81 Aprovechamiento 
Se modificó, parte de esta 
UGA paso a la UGA parque 
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Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

industrial Nissan II, y la 
parte inferior paso a la UGA 
57 
 

52 El Salto de los Salados 56.73 Aprovechamiento 

Se cambiaron los límites de 
acuerdo a la zona de 
consolidación y algunas 
áreas de crecimiento del  
PDUOT 2045, no se 
tomaron todas las áreas de 
crecimiento porque era 
mucho más de mil 
habitantes y superficie de 
más de 60 hectáreas. 

53 
 
El Mirador 

6,454.99 Conservación 
Se quitó el área agrícola de 
la UGA y se pasó a la UGA  
73. 

54 Peñuelas (El Cienegal) 627.42 Aprovechamiento 

Esta UGA se dividió y la 
parte industrial formo la 
UGA 79 Parque industrial 
Nissan II 

55 
Distrito de Riego el 
Niagara 
 

2,707.67 Aprovechamiento 
Esta UGA se generó a partir 
de la UGA La Chaveña y 
parte de la UGA 63. 

56 Cuauhtémoc (Las Palomas) 809.31 Aprovechamiento 

Esta UGA se amplió 
tomando áreas con 
infraestructura de las UGA 
57 y 63. 

57 Agostaderito 646.14 Conservación 
La parte sur de agricultura 
paso a la UGA 69. 

58 
Los Cuervos (Los Ojos de 
Agua) 

73.45 Aprovechamiento 
Se amplió debido al 
crecimiento actual de la 
localidad 

59 Cieneguilla (la lumbrera) 61.13 Aprovechamiento Igual 

60 Sitio Ramsar el Jagüey 187.55 Protección 
Se realizaron ajustes al 
límite. 

61 Santa Fe 2,816.16 Conservación Igual 

62 
Buenavista y Refugio de 
Peñuelas 

149.72 Aprovechamiento Igual 

63 San Pedro Cieneguilla 5,430.93 Conservación 
Se eliminó pues su 
superficie se integró en 
otras UGAS 

64 
ANP Ex-Hacienda de 
Peñuelas 

347.61 Conservación 
Se integró con base en el 
polígono del Decreto de 
esta ANP. 

65 Ex-Hacienda de Buenavista 563.92 Conservación Igual 

66 
Aeropuerto Lic. Jesús 
Terán Peredo 

713.48 Aprovechamiento Igual 
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Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

67 
ANP el Tecolote 
 

513.33 Protección Igual 

68 El Tanque de los Jiménez 2,459.17 Aprovechamiento 
Se incorporaron las áreas 
agrícolas de la parte sur de 
la UGA 75 

69 La Esperanza 4,104.34 Aprovechamiento 
Se incorporaron áreas 
agrícolas de la UGA 57 

70 San Antonio de Peñuelas 55.55 Aprovechamiento 
Se ajustó el límite con base 
al PDUOT 2045 

71 Santa Inés 751.58 Conservación 
Igual 
 

72 Los Gallos 2,332.70 Protección 
Igual 
 

73 Los Alteños Tres 3,373.12 Aprovechamiento 
Se integró el área agrícola 
de la UGA 53 

74 El Jardín 1,196.58 Protección 

Se creó esta Nueva UGA 
considerando vegetación 
primaria de pastizal y 
matorral crasicaule 

75 La Huerta 2,415.10 Protección 
Se quitaron áreas agrícolas 
en la porción sureste y se 
integraron a la UGA 68 

76 ANP Mezquitera La Pona 18.36 Protección 
Se generó esta nueva UGA 
con base en el DECRETO de 
esta nueva ANP 

77 ANP Cobos - Parga 176.66 Protección 
Se generó esta nueva UGA 
con base en el  DECRETO de 
esta nueva ANP 

78 ANP Cobos 98.21 Protección 
Se generó esta nueva UGA 
con base en el DECRETO de 
esta nueva ANP 

79 Parque Industrial Nissan II 1,262.30 Aprovechamiento 
Se integró del Programa 
estratégico 2024 

80 
Parque Industrial 
Jaltomate 

478.78 Aprovechamiento 
Se integró del Programa 
estratégico 2024 

81 Localidad Centro de Arriba 391.74 Aprovechamiento 

Se creo esta UGA 
específicamente para la 
localidad Centro de Arriba 
considerando los limites 
actuales del asentamiento 
humano, las reservas de 
crecimiento ejidal y el  
PDUOT 2045 

82 Localidad los Caños 265.83 Aprovechamiento 

Se creo esta UGA 
específicamente para la 
localidad Los Caños 
considerando las reservas 
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Tabla 4. Cambios propuestos para el MOE 2024 con respecto al MOE 2016 del Municipio de Aguascalientes. 

UGA Nombre Área (Ha) Política Cambios en las UGÁs 

de crecimiento ejidal y el 
PDUOT2045 

83 Localidad El Ocote 65.91 Aprovechamiento 
Se creó esta UGA 
específicamente para la 
localidad El Ocote 

84 Localidad Peñuelas 170.62 Aprovechamiento 

Se creó esta UGA 
específicamente para la 
localidad Peñuelas usando 
los límites actuales de dicho 
asentamiento humano, las 
áreas de crecimiento ejidal 
y el PDUOT2045 

85 Tanque las Pedrosas 490.18 Protección 

Esta Nueva UGA se generó 
a partir de la división de la 
UGA 57 tomando en cuenta 
las APC 2024 del municipio 
de Aguascalientes 
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II.1.3.3. Taller de participación Pública para Revisión de la Propuesta de Modelo de OE.   

Como parte de la actualización del estudio de propuesta, se planeó y llevó a cabo un Taller 

de Participación Pública con la finalidad de hacer una revisión de la delimitación de las UGAS, 

la asignación de Políticas y la revisión de los criterios de regulación ecológica. 

Al taller se programó invitar a representantes de los sectores sociales (organizaciones no 

gubernamentales, académicos), sectores productivos (social y privado) así como del público 

en general y al sector gubernamental (institucionales). 

Los objetivos específicos del dicho taller fueron: 

¶ Revisión de la 5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ¦D!Ωǎ ȅ la Asignación de Política 

¶ Revisión Criterios de Regulación Ecológica 

Dicho taller se llevó a cabo el día 24 de mayo del 2024, en las instalaciones de la Universidad 

Autónoma de Aguascalientes y se contó con la participación de los representantes e 

interesados del sector Desarrollo Urbano, Conservación, Materiales Pétreos, Industrial, 

Agricultura, Ganadería, Turismo de Naturaleza y Manejo de Residuos. Ver en anexos la 

relatoría de dicho taller.  

 

Se tuvo la asistencia de 48 participantes los cuales se relacionan en las listas de asistencia 

de cada mesa sectorial. Este taller fue organizado y estructurado conforme al siguiente 

orden del día 
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A las 9:00 am se dio comienzo con el registro de todos los participantes, en el cual se contó 

con un registro en el que proporcionaron datos como nombre, dependencia/organización, 

correo electrónico y teléfono  

A las 9:25 Se dio comienzo con la bienvenida y exposición de motivos por parte de 

SEMADESU y a continuación el coordinador del taller explico la Propuesta de Modelo de 

Ordenamiento Ecológico (DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE GESTION AMBIENTAL). 

Así mismo explico la mecánica del taller, el cual se llevó a cabo en dos etapas: La primera fue la 

Revisión Delimitación de UGAs y de la Asignación de Políticas; y la segunda La Revisión de Criterios 

de Regulación Ecológica. En las siguientes imágenes se puede ver el desarrollo de dicho taller. 

Tabla 5. Orden del día del Taller de Participación Publica 

Horario Actividad Responsable 

9:00 a 9:15 Registro de participantes INSECAMI 

9:15 a 9:25 Bienvenida y exposición de motivos SEMADESU 

9:25 a 10:00 
Propuesta de MODELO DE OE (DELIMITACION DE 
UNIDADES DE GESTION AMBIENTAL) 

INSECAMI 

10:00 a 10:10 
Palabras del Dr. JOSE JESUS SIGALA RDZ. Jefe Depto. 
Biología, UAA. 

UAA 

10:10 a 11:10 
Revisión Sectorial de la PROPUESTA DE MODELO DE OE 
(DELIMITACION DE UGAS, ASIGNACION DE POLITICAS Y 
DETERMINACION DE USOS COMPATIBLES) 

INSECAMI 

11:10 a 11:30 Conclusiones Generales sobre el MOE INSECAMI 

11:30 a 11:45 RECESO  

11:45 a 12:45 
Revisión de Criterios de Regulación Ecológica (carrusel de 
20 min. para los criterios de su mesa y 15 min para los 
criterios de los demás sectores) 

INSECAMI 

12:45 a 13:15 
Conclusiones Generales Sobre los Criterios de Regulación 
Ecológica 

INSECAMI 

13:15 a 13:30 Acuerdos Finales y CLAUSURA DEL TALLER SEMADESU- INSECAMI 
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Figura 21.Imágenes del Taller de Propuesta para el Modelo de Ordenamiento Ecológico. 
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El trabajo del taller se desarrolló en mesas sectoriales, conformándose 4 mesas: 

1. Agrícola y Pecuario  

2.  Urbano e Industrial  

3. Conservación y Turismo de naturaleza  

4. Manejo de residuos y materiales pétreos  

Derivado de este taller se obtuvieron observaciones, sugerencias y comentarios sobre la 

delimitación y asignación de políticas ambientales de las UGA´s, por lo que se hicieron las 

anotaciones correspondientes en los mapas de la delimitación propuesta de UGA´s, así como 

en los mapas con la definición de políticas de estas mismas UGA´s. 

Lo anterior dio como resultado cambios en la delimitación de dichas UGAS y en la asignación 

de políticas, por lo que se generó una nueva una propuesta de MOE, la cual además considero 

la remuneración final de dichas UGAs y como resultado se tuvo la conformación de 82 

unidades de gestión ambiental, a las cuales se asignó la política que se señala en la siguiente 

tabla y figura: 

Tabla 6. Propuesta de MOE 2024 posterior a los resultados del Taller de Participación Pública.  

NOMBRE UGA  NUMERO POLITICA 

LAS AGUSTINAS 1 CONSERVACION 

SANTA MARÍA DE GALLARDO 2 APROVECHAMIENTO 

LOS TRONCONES 3 APROVECHAMIENTO 

SAN JUAN 4 CONSERVACION 

EL ZANCUDO 5 APROVECHAMIENTO 

JALTOMATE 6 APROVECHAMIENTO 

LA TIJERA 7 APROVECHAMIENTO 

EL SAUZ AMARILLO 8 CONSERVACION 

GENERAL JOSE MARIA MORELOS Y PAVON (CAÑADA 
HONDA) 9 APROVECHAMIENTO 

LA MESETA 10 APROVECHAMIENTO 

RELLENO SANITARIO SAN NICOLAS 11 APROVECHAMIENTO 
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Tabla 6. Propuesta de MOE 2024 posterior a los resultados del Taller de Participación Pública.  

NOMBRE UGA  NUMERO POLITICA 

PUERTA DE LOS VIEJITOS 12 PROTECCION 

GRANJA SAN NICOLAS 13 APROVECHAMIENTO 

PARQUE INDUSTRIAL JALTOMATE 14 APROVECHAMIENTO 

SAN JOSE DE LA ORDEÑA 15 APROVECHAMIENTO 

FLORIDA RANCH 16 APROVECHAMIENTO 

EL CONEJAL 17 APROVECHAMIENTO 

EL JARDÍN 18 PROTECCION 

LA PRIMAVERA 19 PROTECCION 

LOMAS DEL SOYATAL 20 APROVECHAMIENTO 

TANQUE EL TRIGO 21 APROVECHAMIENTO 

NORIAS DE OJOCALIENTE 22 APROVECHAMIENTO 

BOSQUE DE COBOS II 23 PROTECCION 

ANP LA PONA 24 PROTECCION 

CD. AGUASCALIENTES 25 APROVECHAMIENTO 

EL PICACHO 26 APROVECHAMIENTO 

NORIAS DE PASO HONDO 27 APROVECHAMIENTO 

CORREDOR DE SERVICIOS SLP 28 APROVECHAMIENTO 

EL RELICARIO 29 APROVECHAMIENTO 

ANP CERRO DEL MUERTO 30 PROTECCION 

CALVILLITO 31 APROVECHAMIENTO 

BOSQUE DE COBOS 32 PROTECCION 

SAN JOSE DE BUENAVISTA 33 CONSERVACION 

PRESA EL NIAGARA 34 RESTAURACION-CONSERVACION 

CAÑADA GRANDE DE COTORINA 35 APROVECHAMIENTO 
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Tabla 6. Propuesta de MOE 2024 posterior a los resultados del Taller de Participación Pública.  

NOMBRE UGA  NUMERO POLITICA 

ANP SIERRA DEL LAUREL 36 PROTECCION 

LOMAS DE ARELLANO 37 CONSERVACION 

EL CARMEN 38 PROTECCION 

GRANJAS FATIMA 39 APROVECHAMIENTO 

SANTA TERESA 40 CONSERVACION 

EL NIAGARA 41 APROVECHAMIENTO 

LAS VIBORAS 42 CONSERVACION 

MONTORO 43 APROVECHAMIENTO 

EL OCOTE 44 PROTECCION 

SAN JOSE DEL CONO 45 APROVECHAMIENTO 

LOS CAÑOS 46 APROVECHAMIENTO 

CABECITA 3 MARIAS 47 APROVECHAMIENTO 

LOS ALVARADO 48 APROVECHAMIENTO 

MONTORO (MESA DEL SALTO) 49 APROVECHAMIENTO 

EL TEPETATE 50 APROVECHAMIENTO 

LOS PAVORREALES 51 APROVECHAMIENTO 

LOCALIDAD EL SALTO DE LOS SALADO 52 APROVECHAMIENTO 

EL MIRADOR 53 CONSERVACION 

PEÑUELAS (EL CIENEGAL) 54 APROVECHAMIENTO 

DISTRITO DE RIEGO EL NIAGARA 55 APROVECHAMIENTO 

CUAUHTEMOC (LAS PALOMAS) 56 APROVECHAMIENTO 

AGOSTADERITO 57 CONSERVACION 

LOCALIDAD LOS CUERVOS (LOS OJOS DE AGUA) 58 APROVECHAMIENTO 

LOCALIDAD CIENEGUILLA (LA LUMBRERA) 59 APROVECHAMIENTO 

SITIO RAMSAR EL JAGÜEY 60 PROTECCION 
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Tabla 6. Propuesta de MOE 2024 posterior a los resultados del Taller de Participación Pública.  

NOMBRE UGA  NUMERO POLITICA 

SANTA FE 61 APROVECHAMIENTO 

BUENAVISTA Y REFUGIO DE PEÑUELAS 62 APROVECHAMIENTO 

ANP COBOS-PARGA 63 PROTECCION 

ANP EX-HACIENDA DE PEÑUELAS 64 PROTECCION 

EX-HACIENDA DE BUENAVISTA 65 CONSERVACION 

LIC JESUS TERAN PEREDO 66 APROVECHAMIENTO 

ANP EL TECOLOTE 67 PROTECCION 

EL TANQUE DE LOS JIMENEZ 68 APROVECHAMIENTO 

LA ESPERANZA 69 APROVECHAMIENTO 

SAN ANTONIO DE PEÑUELAS 70 APROVECHAMIENTO 

SANTA INES 71 CONSERVACION 

CERRO DE LOS GALLOS 72 PROTECCION 

LOS ALTEÑOS TRES 73 APROVECHAMIENTO 

LA HUERTA 74 PROTECCION 

ANP COBOS 75 PROTECCION 

PARQUE INDUSTRIAL NISSAN II 76 APROVECHAMIENTO 

CENTRO DE ARRIBA (EL TARAY) 77 APROVECHAMIENTO 

LOCALIDAD LOS CAÑOS 78 APROVECHAMIENTO 

LOCALIDAD EL OCOTE 79 APROVECHAMIENTO 

EX-HACIENDA DE MONTORO 80 PROTECCION 

LOCALIDAD PEÑUELAS (EL CIENEGAL) 81 APROVECHAMIENTO 

TANQUE LAS PEDROSAS 82 PROTECCION 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 22. Mapa del Modelo de OE posterior al Taller de Participación Pública.
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II.1.3.1. Consulta Pública y Versión Final del Modelo de Ordenamiento Ecológico. 

El modelo OE, anteriormente descrito, fue sometido, en apego a lo establecido en la 

legislación ambiental y administrativa correspondiente, a un proceso de Consulta Pública, el 

cual fue liderado por la SEMADESU y se llevó a cabo del 29 de julio al 09 de agosto del 2024. 

Dicha Consulta pública también incluyo una propuesta de Lineamientos Ecológicos y Usos 

Compatibles.  

Derivado de esta consulta pública se recibieron propuestas y comentarios que hicieron 

necesario hacer algunos ajustes a la delimitación de las UGAs 25, 66, 76 y 82; a la política 

ambiental asignada a la UGA 55 y a la redacción de varios de los lineamientos ecológicos 

propuestos, quedando el modelo como se muestra a continuación: 
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Figura 23. Propuesta Final de Modelo de OE para el Municipio de Aguascalientes
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

LAS AGUSTINAS 1 CONSERVACION PECUARIO-CONSERVACION 542.2493 

SANTA MARÍA DE 
GALLARDO 

2 APROVECHAMIENTO URBANO 36.0354 

LOS TRONCONES 3 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 1427.2839 

SAN JUAN 4 CONSERVACION PECUARIO-CONSERVACION 839.3552 

EL ZANCUDO 5 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 1213.8322 

JALTOMATE 6 APROVECHAMIENTO URBANO 124.8354 

LA TIJERA 7 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 629.3730 

EL SAUZ AMARILLO 8 CONSERVACION CONSERVACION-PECUARIO 822.7976 

GENERAL JOSE 
MARIA MORELOS 
(CAÑADA HONDA) 

9 APROVECHAMIENTO URBANO 193.2268 

LA MESETA 10 APROVECHAMIENTO 
AGROPECUARIO-URBANO-
INDUSTRIAL 

2350.2272 

RELLENO SANITARIO 
SAN NICOLAS 

11 APROVECHAMIENTO URBANO (RELLENO SANITARIO) 88.0955 

PUERTA DE LOS 
VIEJITOS 

12 PROTECCION PROTECCION 3777.0277 

GRANJA SAN 
NICOLAS 

13 APROVECHAMIENTO 
AGRICOLA-PECUARIO-
URBANO(INFRAESTRUCTURA) 

834.8235 

PARQUE INDUSTRIAL 
JALTOMATE 

14 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL  389.6392 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

SAN JOSE DE LA 
ORDEÑA 

15 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO-URBANO 1660.5832 

FLORIDA RANCH 16 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 414.2582 

EL CONEJAL 17 APROVECHAMIENTO URBANO 57.9011 

EL JARDÍN 18 PROTECCION PROTECCION 1196.5806 

LA PRIMAVERA 19 PROTECCION PROTECCION 84.8710 

LOMAS DEL SOYATAL 20 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-CONSERVACIÓN  325.295 

TANQUE EL TRIGO 21 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 2424.9430 

NORIAS DE 
OJOCALIENTE 

22 APROVECHAMIENTO URBANO 335.5211 

BOSQUE DE COBOS II 23 PROTECCION PROTECCION 212.4380 

ANP LA PONA 24 PROTECCION ANP 18.3594 

CD. 
AGUASCALIENTES 

25 APROVECHAMIENTO URBANO 21111.263 

EL PICACHO 26 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 2306.7810 

NORIAS DE PASO 
HONDO 

27 APROVECHAMIENTO URBANO 231.3660 

CORREDOR DE 
SERVICIOS SLP 

28 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 475.3368 

EL RELICARIO 29 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 522.0040 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

ANP CERRO DEL 
MUERTO 

30 PROTECCION ANP 4356.6932 

CALVILLITO 31 APROVECHAMIENTO URBANO 588.8208 

BOSQUE DE COBOS 32 PROTECCION PROTECCION 2656.3186 

SAN JOSE DE 
BUENAVISTA 

33 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 1585.0277 

PRESA EL NIAGARA 34 
RESTAURACION-
CONSERVACION 

CONSERVACION 1625.5934 

CAÑADA GRANDE DE 
COTORINA 

35 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 1069.7503 

ANP SIERRA DEL 
LAUREL 

36 PROTECCION ANP 6352.3830 

LOMAS DE 
ARELLANO 

37 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 350.7175 

EL CARMEN 38 PROTECCION PROTECCION 518.7211 

GRANJAS FATIMA 39 APROVECHAMIENTO PECUARIO 307.2177 

SANTA TERESA 40 CONSERVACION 
CONSERVACION-PECUARIO-
TURISMO 

1845.5170 

EL NIAGARA 41 APROVECHAMIENTO URBANO 61.5833 

LAS VIBORAS 42 CONSERVACION AGROPECUARIO-CONSERVACION 1018.9195 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

MONTORO 43 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-INDUSTRIAL  372.1561 

EL OCOTE 44 PROTECCION PROTECCION 2832.582 

SAN JOSE DEL CONO 45 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 4695.0631 

LOS CAÑOS 46 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 1755.331 

CABECITA 3 MARIAS 47 APROVECHAMIENTO PECUARIO-CONSERVACION 1722.4986 

LOS ALVARADO 48 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 1566.1085 

MONTORO (MESA 
DEL SALTO) 

49 APROVECHAMIENTO URBANO 171.9996 

EL TEPETATE 50 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO-INDUSTRIAL 4332.336 

LOS PAVORREALES 51 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 750.49 

LOCALIDAD EL 
SALTO DE LOS 
SALADO 

52 APROVECHAMIENTO URBANO 124.8458 

EL MIRADOR 53 CONSERVACION CONSERVACION 5789.4356 

PEÑUELAS (EL 
CIENEGAL) 

54 APROVECHAMIENTO URBANO-INDUSTRIAL 610.5221 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

DISTRITO DE RIEGO 
EL NIAGARA 

55 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 2123.0018 

CUAUHTEMOC (LAS 
PALOMAS) 

56 APROVECHAMIENTO URBANO 851.2036 

AGOSTADERITO 57 CONSERVACION CONSERVACION 646.1440 

LOCALIDAD LOS 
CUERVOS (LOS OJOS 
DE AGUA) 

58 APROVECHAMIENTO URBANO 73.4471 

LOCALIDAD 
CIENEGUILLA (LA 
LUMBRERA) 

59 APROVECHAMIENTO URBANO 61.0176 

SITIO RAMSAR EL 
JAGÜEY 

60 PROTECCION ANP 192.1344 

SANTA FE 61 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO-CONSERVACION 2816.3277 

BUENAVISTA Y 
REFUGIO DE 
PEÑUELAS 

62 APROVECHAMIENTO URBANO-TURISMO 149.7249 

ANP COBOS-PARGA 63 PROTECCION ANP 176.6605 

ANP EX-HACIENDA 
DE PEÑUELAS 

64 PROTECCION ANP 347.6076 

EX-HACIENDA DE 
BUENAVISTA 

65 CONSERVACION 
CONSERVACION-AGRICOLA-
INDUSTRIAL  

563.9246 

LIC. JESUS TERAN 
PEREDO 

66 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 793.4099 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

ANP EL TECOLOTE 67 PROTECCION ANP 513.3289 

EL TANQUE DE LOS 
JIMENEZ 

68 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO -TURISMO 2891.0574 

LA ESPERANZA 69 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 3672.4476 

SAN ANTONIO DE 
PEÑUELAS 

70 APROVECHAMIENTO URBANO 55.5493 

SANTA INES 71 CONSERVACION CONSERVACION-AGRICOLA 751.5840 

CERRO DE LOS 
GALLOS 

72 PROTECCION PROTECCION 3695.2443 

LOS ALTEÑOS TRES 73 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO-INDUSTRIAL 2676.1225 

LA HUERTA 74 PROTECCION PROTECCION 2762.401 

ANP COBOS 75 PROTECCION ANP 98.2060 

PARQUE INDUSTRIAL 
NISSAN II 

76 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 1349.815 

CENTRO DE ARRIBA 
(EL TARAY) 

77 APROVECHAMIENTO URBANO 391.7475 

LOCALIDAD LOS 
CAÑOS 

78 APROVECHAMIENTO URBANO 265.8300 

LOCALIDAD EL 
OCOTE 

79 APROVECHAMIENTO URBANO 65.9134 
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Tabla 7. Propuesta Final de MOE 2024.  

NOMBRE UGA No. DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE SUPERFICIE (ha) 

EX-HACIENDA DE 
MONTORO 

80 PROTECCION PROTECCION 110.3972 

LOCALIDAD 
PEÑUELAS (EL 
CIENEGAL) 

81 APROVECHAMIENTO URBANO 170.6187 

TANQUE LAS 

PEDROSAS 82 PROTECCION PROTECCION 449.770 

La tabla anterior no muestra que de las 82 UGAs que el modelo propone, 50 tendrian una 

politica de aprovechamiento, 12 politica de conservación, 19 serian etiquetadas con politica 

de protección y solo 1 con politica de restauración. En la siguiente tabla se muestra la 

superficie del territorio municipal, tanto en hectareas como en porcentaje, que quedaria en 

cada una de las 4 politicas que el OE establece.   

Tabla 8. Número de UGAs por tipo de política y superficie que representan del territorio municipal   
Politica Frecuencia Hectáreas % 

Aprovechamiento 50 71565.59 59.43 

Conservación  12 16878.67 14.02 

Protección 19 30350.75 25.20 

Restauración-conservación 1 1625.59 1.35 

 82 120420.60 100% 

II.1.3.2. Análisis de la compatibilidad con el POEA 2020-2045 

En el año 2021 el gobierno estatal público el Programa de Ordenamiento Ecológico Del Estado 

de Aguascalientes (POEA 2020-2045), el cual fue elaborado siguiendo lo establecido en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente y en la Ley de Protección 

Ambiental para el Estado de Aguascalientes, así como considerando los lineamientos y 

términos de referencia que la SEMARNAT ha establecido para este tipo de programas de 

ordenamiento ecológico. El POEA delimito 160 UGAs para todo el territorio estatal y de estas, 

dentro del municipio de Aguascalientes, hay 50 UGAs o parte de ellas, las cuales son las 

identificadas con los números 75, 89 y del 101 al 149. En la siguiente figura podemos ver la 

delimitación de dichas UGAS. 
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Fuente: Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico 2020-2045 

Figura 24. Unidades de Gestión Ambiental establecidas en el Modelo de Ordenamiento Ecológico del POEA 
2020-2045 que quedan comprendidas dentro del territorio municipal  

 
 
En la siguiente tabla podemos ver la correspondencia o relación entre las UGAs del MOE 
Estatal y de la propuesta del MOE 2024 para el municipio de Aguascalientes 
 

Tabla 9. Correspondencia entre la delimitación de UGAs del MOE del Programa de OE Estatal 
2020 y el MOE del POEL 2024 

UGA Estatal UGA Municipal 

75 30, 36, 46 

89 30 

101 1, 2, 3, 4, 5,6,7,8,9,10,12,15,16,18,21,27 

102 6,14 

103 5,9,12 

104 6,7,10,14 

105 11,12,13,25 

106 10,12,13,16,17,21,22,25 

107 10,12,15,21 
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Tabla 9. Correspondencia entre la delimitación de UGAs del MOE del Programa de OE Estatal 
2020 y el MOE del POEL 2024 

UGA Estatal UGA Municipal 

108 12,16,17 

109 19,25.26 

110 26 

111 25 

112 24 

113 20,22 

114 12,22 

115 26,34,40,46,47,48,55,78 

116 26 

117 21 

118 
26,34,40,41,42,43,47,49,51,52.54, 55, 

56,57,68,69,74,76,79,82 

119 25,33,34,38,39,42,43,49,76,80 

120 12,21,27,28 

121 23,25,28,31 

122 23,29,31,32 

123 75 

124 32,63 

125 29,31,35 

126 31,35 

127 28,31,35 

128 31,32,35,53 

129 44,77,79 

130 44,46,47,48,55,56,59,61,68,69,71,74,77 

131 25,54,76,80 

132 37,53,54,73,76,81 

133 32,35,37,50,53,54 

134 50,53 

135 45,50,53,58 

136 51,57,76,82 

137 54,73,76 

138 81 

139 66 

141 60,62 

142 65,71 

143 60,62,64,65,71,73,76 

144 70,71,73 
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Tabla 9. Correspondencia entre la delimitación de UGAs del MOE del Programa de OE Estatal 
2020 y el MOE del POEL 2024 

UGA Estatal UGA Municipal 

145 50,53,73 

146 53,72,73 

147 67 

148 70 

149 69,70,71,73 

Fuente: Elaboración propia a partir del POEA 2020 y Propuesta de POEL 2024. 

 

II.1.4. Lineamientos Ecológicos. 

El Reglamento de la LGEEPA, en materia de Ordenamiento Ecológico define al lineamiento 

ecológico, como la meta o enunciado general que refleja el estado deseable de una UGA, en 

este sentido a diferencia de las políticas ambientales y sectoriales el lineamiento ecológico 

permite la definición o identificación específica del objeto de la política, además de facilitar 

el establecimiento del mecanismo de seguimiento.  

El lineamiento ecológico idealmente debe buscar responder a las siguientes preguntas. 

¶ ¿Cuál es el objeto de esta acción? 

¶ ¿En qué periodo de tiempo?  y ¿Cuál es el umbral o alcance? 

Para la definición del lineamiento ecológico en cada UGA, se debe considerar, además de la 

política ambiental asignada a la UGA, lo siguiente:  

ü Los criterios que definen la UGA. 

ü La aptitud sectorial del territorio de la UGA y sus características biofísicas. 

ü El Uso de suelo actual 

ü Las características sociodemográficas 

Los lineamientos ecológicos están relacionados con: 

¶ El estado ambiental de los recursos naturales o de relevancia ambiental que se quiere 
conservar, proteger o restaurar.  

¶ Los usos adecuados de acuerdo a la meta que se persigue (escenario estratégico). 
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¶ La disminución de la tendencia de degradación ambiental, considerando los 
resultados de los escenarios de la etapa de Pronóstico.  

II.1.4.1. Metodología. 

Una vez asignada la política ambiental a cada una de las UGA´s identificadas, se procedió a 

determinar el lineamiento ecológico que le correspondía, para esto se consideró en primer 

lugar la ImagenςObjetivo o Visión que se definió como parte del Escenario Estratégico 

construido en la etapa de Pronóstico y con base en él se diseñó, el lineamiento 

correspondiente para cada de las UGA´s, el cual representa el objetivo específico que se 

busca alcanzar a través del OE en cada una de dichas Unidades de Gestión. Así, la definición 

y redacción del lineamiento ecológico se realizó cuidando que abarcara la visión o imagen 

objetivo, considerando lo establecido en el escenario estratégico, y partiendo del hecho de 

que el lineamiento es la meta general que especifica el estado deseable de una UGA, por lo 

que partiendo de la información de caracterización y diagnóstico de cada UGA, y 

considerando la política ambiental asignada a ella, se redactó un lineamiento específico para 

cada unidad de gestión ambiental, el cual considera  acciones y superficies específicas en 

cuanto al uso futuro del territorio que se pretende inducir o limitar en cada una de estas 

unidades territoriales, partiendo principalmente de las aptitudes con las que cuenta, la 

búsqueda de la minimización de conflictos, los usos de suelo que actualmente se desarrollan 

en ella y la política asignada. 

Posteriormente estos lineamientos, como ya se mencionó, fueron también incluidos en el 

proceso de Consulta Pública y una vez considerados los comentarios y aportaciones que se 

recibieron durante dicha consulta y en la reunión del Comité de OE del Municipio, se elaboró 

la tabla definitiva de lineamientos para cada UGA, la cual se muestra a continuación:    
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

LAS AGUSTINAS 1 CONSERVACION 

Conservar el Matorral Crasicaule en condición 
primaria que existe en esta UGA, así como las 
áreas de pastizal natural, regulando las actividades 
pecuarias para asegurar que se respeten los 
coeficientes de agostadero y No debe hacerse 
CUSTF. Así mismo, favorecer la conservación y 
restauración del Río Chicalote y sus afluentes. 

SANTA MARÍA DE 
GALLARDO 

2 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Santa María de Gallardo controlando su expansión 
urbana y mejorando el manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que genera. 

LOS TRONCONES 3 APROVECHAMIENTO 

Mejorar el aprovechamiento de las actuales áreas 
agrícolas de riego favoreciendo la optimización del 
uso del agua y permitiendo su expansión sobre las 
zonas de mayor aptitud agrícola, pero respetando 
los cuerpos de agua ahí presentes, como es el Rio 
Chicalote; así como las áreas mejor conservadas 
de matorral crasicaule en las cuales se promoverá 
actividades de pastoreo sustentable y turismo de 
naturaleza. Se permitirá el CUSTF en una superficie 
de hasta de 300 ha, pero no en áreas donde haya 
vegetación en condición primaria. 

SAN JUAN 4 CONSERVACION 

Conservar las áreas de matorral crasicaule en 
condición primaria y favorecer la conservación de 
la vegetación de pastizal mediante el fomento de 
las actividades pecuarias sustentables y el control 
de las mismas asegurándose el respeto del 
coeficiente de agostadero. No se debe hacer 
CUSTF, salvo a los lados de la carretera, en una 
superficie no mayor a 300 m de fondo y siempre y 
cuando no sea en ares de vegetación primaria. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

EL ZANCUDO 5 APROVECHAMIENTO 

Mejorar el aprovechamiento de las actuales áreas 
agrícolas de riego favoreciendo la optimización del 
uso del agua y permitiendo su expansión sobre las 
zonas de mayor aptitud agrícola, pero respetando 
los cuerpos de agua, principalmente el Río 
Chicalote, así como las áreas mejor conservadas 
de pastizal en las cuales se fomentarán actividades 
pecuarias sustentables. Se podrá hacer CUSTF en 
una superficie de hasta 300 ha. 

JALTOMATE 6 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Jaltomate controlando su expansión urbana y 
mejorando el manejo de las aguas residuales y 
residuos sólidos que genera. 

LA TIJERA 7 APROVECHAMIENTO 

Mejorar y Consolidar el aprovechamiento de las 
actuales áreas agrícolas de riego mediante el 
fomento e impulso de técnicas, tecnologías y 
cultivos que permitan optimizar y reducir el uso de 
agua. Se podrá permitir el CUSTF en solo 50 ha y 
fuera de áreas de vegetación de mezquital. 
Permitir el uso industrial, comercial y de servicios 
en los márgenes de la carretera. 

EL SAUZ AMARILLO 8 CONSERVACION 

Conservar las superficies de vegetación natural 
para favorecer la conservación de la biodiversidad 
y la recarga del acuífero, en especial el cauce y 
zonas inundables aledañas al Rio Chicalote, así 
como al arroyo Las Tinajas. Así mismo mantener, 
consolidar y eficientizar las áreas agrícolas de riego 
sin permitir que estas se expandan, por lo que no 
se podrá hacer CUSTF. 

GENERAL JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON 
(CAÑADA HONDA) 

9 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
José Ma. Morelos controlando su expansión 
urbana para asegurar que se respete y restaure el 
Río Chicalote  y se  mejore el manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

LA MESETA 10 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento de las actuales 
áreas agrícolas de riego fomentando la 
implementación de técnicas, tecnologías y cultivos 
que permitan optimizar el uso del agua de tal 
manera que pueda ampliarse la frontera agrícola 
pero solo para proyectos de alta eficiencia en el 
uso del agua y solo en las áreas de pastizal y 
agricultura de temporal, de tal forma que no se 
afecten las áreas de matorral crasicaule y pastizal 
en condición primaria, por lo que solo podrá haber 
CUSTF en un máximo de 400 ha y que no posean 
vegetación primaria. Así mismo permitir la 
consolidación urbana de las localidades y 
asentamiento humanos presentes en esta UGA 
pero sin permitir su expansión más allá de lo que 
demande el crecimiento natural de su población.  
Además, permitir la consolidación de la 
infraestructura de comunicaciones y de áreas 
industriales de bajo impacto ambiental en las 
inmediaciones de la carretera Cañada Honda -
Jaltomate. 

RELLENO SANITARIO SAN 
NICOLAS 

11 APROVECHAMIENTO 
Consolidar el sitio de disposición final y 
tratamiento de RSU del Municipio de 
Aguascalientes 

PUERTA DE LOS VIEJITOS 12 PROTECCION 

Proteger las áreas de matorral crasicaule en 
condición primaria y favorecer el mejoramiento 
del resto de la vegetación natural que existe en 
esta UGA, así como la conservación del arroyo Los 
Arellano y la restauración de la vegetación natural 
en las áreas de agricultura de temporal,  esto a 
través de la creación de un ANP municipal. No se 
debe autorizar CUSTF salvo que este asociado a 
Infraestructura Estrategica de Utilidad Pública. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

GRANJA SAN NICOLAS 13 APROVECHAMIENTO 

Favorecer la consolidación de las actividades 
agropecuarias que se realizan en esta UGA, 
buscando un mejor aprovechamiento de las áreas 
agrícolas y consolidar el desarrollo urbano de los 
asentamientos humanos ahí presentes pero sin 
permitir su expansión y asegurando la 
conservación de las áreas que presentan 
vegetación de matorral crasicaule en condición 
primaria, por lo que no podrá haber CUSTF en 
estas áreas, salvo que este asociado a 
Infraestructura Estratégica de Utilidad Pública. Así 
mismo, favorecer en las áreas aledañas a la 
carretera estatal 60 y las colindantes a la UGA 11, 
el establecimiento de actividades industriales, 
comerciales y de servicios públicos relacionadas 
con la gestión integral de RSU y RME. 

PARQUE INDUSTRIAL 
JALTOMATE 

14 APROVECHAMIENTO 
Favorecer el Desarrollo Industrial Sustentable de 
esta zona asegurando la conservación de los 
arroyos afluentes del Rio Chicalote. 

SAN JOSE DE LA ORDEÑA 15 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas presentes en 
esta UGA y en su caso, si hay disponibilidad de 
agua, permitir su expansión, pero sin afectar áreas 
de vegetación arbustiva y arbórea primaria, por lo 
que solo podrá haber CUSTF en un máximo del 300 
ha en terrenos con vegetación arbustiva y arbórea 
secundaria y/o vegetación herbácea.    Así mismo 
consolidar el desarrollo urbano de la localidades y 
asentamientos humanos presentes, considerando 
las áreas de reserva de crecimiento ejidal ya 
delimitadas y controlando su expansión. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

FLORIDA RANCH 16 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas presentes en 
esta UGA, pero asegurando la conservación y 
restauración de los cauces de agua ahí presentes. 
Favorecer la consolidación de los asentamientos 
humanos presentes y asegurar que se respete la 
vegetación primaria y los cauces hidrológicos. 

EL CONEJAL 17 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad El 
Conejal controlando su expansión y diseño urbano 
para asegurar la conservación de las áreas de 
mejor calidad ecológica de matorral crasicaule y su 
integración al desarrollo urbano, así como la 
conservación y restauración del Arroyo El Cedazo.  
Así mismo asegurar el manejo adecuado de las 
aguas residuales y residuos sólidos que se generan 
en esta localidad. 

EL JARDÍN 18 PROTECCION 

Proteger, mediante la creación de una ANP las 
superficies de matorral crasicaule y pastizal en 
condición primaria que existen en esta UGA, así 
como fomenta la restauración ecológica de las 
áreas agrícolas, poco productivas o en abandono, 
para reincorporarlas a los ecosistemas  de la zona. 

LA PRIMAVERA 19 PROTECCION 

Asegurar la conservación y restauración del 
afluente del Río Morcinique y la vegetación de 
galería que éste posee y favorecer la restauración 
ecológica de las áreas agrícolas no productivas. 

LOMAS DEL SOYATAL 20 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas presentes en 
esta UGA y en su caso, si hay disponibilidad de 
agua, permitir su expansión, pero asegurando la 
no afectación a vegetación primaria y la 
conservación de los cauces existentes y sus áreas 
inundables. Solo podrá haber CUSTF en un 
máximo de 50 ha que no posean vegetación 
primaria. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

TANQUE EL TRIGO 21 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas y pecuarias 
presentes en esta UGA y en su caso, si hay 
disponibilidad de agua, permitir su expansión, 
pero asegurando la conservación de los cauces 
existentes y sus áreas inundables, así como del 
matorral crasicaule en condición primaria. 
Además, favorecer la consolidación y desarrollo 
urbano de los asentamientos humanos existentes 
pero evitando su expansión más allá de lo que el 
crecimiento natural de la población demande. 
Mantener la cobertura vegetal forestal por lo que 
solo podrá haber CUSTF en 300 ha con vegetación 
arbustiva secundaria y/o vegetación herbácea. 

NORIAS DE OJOCALIENTE 22 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Norias de Ojocaliente controlando su expansión 
para evitar que se junte con la ciudad de 
Aguascalientes y su diseño urbano para asegurar 
la conservación y restauración del Arroyo El 
Cedazo.  Así mismo asegurar el manejo adecuado 
de las aguas residuales y residuos sólidos que se 
generan en esta localidad. 

BOSQUE DE COBOS II 23 PROTECCION Favorecer la creación de un Bosque Urbano 

ANP LA PONA 24 PROTECCION Consolidar un Bosque Urbano 

CD. AGUASCALIENTES 25 APROVECHAMIENTO 

Consolidar y contener el desarrollo urbano de la 
Ciudad de Aguascalientes, asegurando la 
conservación de las áreas prioritarias para la 
conservación y las áreas con vegetación primaria y 
prioritaria que están dentro de esta UGA, así como 
la conservación y restauración de los cauces de 
ríos y arroyos y sus áreas inundables. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

EL PICACHO 26 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento de las áreas 
agrícolas de riego existentes en esta UGA, 
fomentando la implementación de técnicas, 
tecnologías y cultivos que permitan optimizar el 
uso del agua de tal manera que se reduzca su 
consumo. Fomentar el uso pecuario sustentable 
en las áreas de matorral y pastizal; permitir la 
consolidación Industrial y urbana de las 
localidades y asentamientos humanos presentes 
en esta UGA; así como consolidar y mejorar las vías 
de comunicación existentes y conservar la 
cobertura vegetal forestal, por lo que solo podrá 
haber CUSTF en 300 ha con vegetación secundaria 
arbustiva y/o con vegetación herbácea. 

NORIAS DE PASO HONDO 27 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Norias de Paso Hondo controlando su expansión y 
diseño urbano para asegurar la conservación y  
restauración de los Arroyos Carreones y Paso 
Hondo.  Así mismo asegurar el manejo adecuado 
de las aguas residuales y residuos sólidos que se 
generan en esta localidad. 

CORREDOR DE SERVICIOS 
SLP 

28 APROVECHAMIENTO 
Consolidar el Desarrollo Industrial Sustentable de 
esta zona 

EL RELICARIO 29 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas presentes en 
esta UGA y en su caso, si hay disponibilidad de 
agua, permitir su expansión, pero asegurando la 
conservación de las áreas de matorral en 
condición primaria y las áreas de mezquital, por lo 
que podrá haber CUSTF en un máximo de 150 ha 
con vegetación secundaria arbustiva o vegetación 
herbácea. Conservar los cauces existentes, 
especialmente el arroyo Paso Hondo y sus áreas 
inundables; además de proteger y conservar los 
vestigios arqueológicos y paleontológicos que 
existen en sus alrededores. Así mismo permitir la 
consolidación urbana de las localidades y 
asentamientos humanos existentes en esta UGA. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

ANP CERRO DEL MUERTO 30 PROTECCION 

Favorecer la conservación de la biodiversidad, el 
paisaje y los servicios ambientales que 
proporciona esta ANP Estatal a través del impulso 
al cumplimiento y en su caso revisión del 
Programa de Manejo de dicha ANP. 

CALVILLITO 31 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la Zona urbana 
de Calvillito controlando su expansión y diseño 
urbano para asegurar la conservación y 
restauración del Arroyo Los Parga, así como la 
conservación de las áreas de matorral en mejores 
condiciones para integrarlas al desarrollo urbano 
como áreas verdes públicas.  Así mismo asegurar 
el manejo adecuado de las aguas residuales y 
residuos sólidos que se generan en esta localidad. 

BOSQUE DE COBOS 32 PROTECCION 

Favorecer la conservación de la biodiversidad, el 
paisaje, los servicios ambientales de recarga 
acuífera, así como la riqueza arqueológica y 
paleontológica  que posee esta zona, en especial 
de las áreas de matorral crasicaule en condición 
primaria, el bosque de galería y los arroyos Cobos 
y Los Parga, así como la restauración forestal de las 
áreas agrícolas de temporal, a través de la creación 
y administración de un ANP municipal. 

SAN JOSE DE BUENAVISTA 33 CONSERVACION 

Favorecer la conservación de las áreas agrícolas de 
riego, consolidando su aprovechamiento 
mediante la implementación de técnicas, 
tecnologías y cultivos que permitan optimizar el 
uso del agua para que se reduzca su consumo. 
Asegurar la conservación de los cauces de agua y 
sus áreas inundables y permitir la consolidación de 
infraestructura urbana en donde la vegetación 
forestal se encuentre significativamente afectada 
o sean áreas agrícolas poco productivas y ya 
existan otras actividades. Así mismo permitir la 
consolidación de infraestructura de 
comunicaciones y áreas comerciales, de servicios 
y micro industriales asociadas a la carretera 
Agostaderito". 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

PRESA EL NIAGARA 34 
RESTAURACION-
CONSERVACION 

Favorecer la mejora de la calidad del agua de la 
presa y la limpieza de su rivera, así como la 
conservación de la vegetación asociada a la misma 
y al cauce del Río San Pedro; y favorecer la 
conservación de las áreas de Mezquital. Así mismo 
consolidar la infraestructura de comunicaciones 
asociada al libramiento carretero de la CD. de 
Aguascalientes y Favorecer la conservación de la 
vegetación forestal aledaña al ANP Cerro del 
muerto. 

CAÑADA GRANDE DE 
COTORINA 

35 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento agrícola y pecuario 
existente y permitir la consolidación urbana de las 
localidades, asentamientos humanos y áreas 
industriales existentes en esta UGA. 

ANP SIERRA DEL LAUREL 36 PROTECCION 
Favorecer la conservación de la biodiversidad, el 
paisaje y los servicios ambientales que 
proporciona esta ANP Federal. 

LOMAS DE ARELLANO 37 CONSERVACION 

Mejorar la productividad y sustentabilidad de las 
áreas agrícolas presentes en esta UGA. Así mismo 
permitir la consolidación urbana de las 
localidades, asentamientos humanos y áreas 
industriales existentes en esta UGA. 

EL CARMEN 38 PROTECCION 

Consolidar un Bosque Urbano para conservar el 
mezquital primario presente en esta UGA, las 
áreas de pastizal y las áreas prioritarias, que se 
identificaron en esta UGA. 

GRANJAS FATIMA 39 APROVECHAMIENTO 

Consolidar las granjas pecuarias de esta UGA y 
asegurar el manejo adecuado de los residuos 
sólidos y líquidos que aquí se generan para 
favorecer el saneamiento del arroyo La Escondida. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

SANTA TERESA 40 CONSERVACION 

Evitar el CUSTF y Favorecer la conservación y 
mejoramiento de las áreas de matorral crasicaule 
y pastizal mediante el impulso de actividades 
pecuarias sustentables y de turismo de naturaleza, 
así como favorecer la conservación de las zonas de 
mezquital y el uso óptimo y sustentable de las 
áreas agrícolas existentes. Así mismo permitir el 
desarrollo y consolidación urbana de las áreas de 
crecimiento urbano ejidal, por lo que solo ahí 
podrá haber CUSTF. 

EL NIAGARA 41 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad El 
Niágara controlando su expansión y diseño urbano 
para asegurar la conservación y mejoramiento del 
cauce del Río San Pedro y del Bosque de Galería 
ahí presente. Así como asegurar el adecuado 
manejo de las aguas residuales y residuos sólidos 
que se generan en esta localidad. 

LAS VIBORAS 42 CONSERVACION 

Conservar las zonas de pastizal, matorral y 
mezquital que son áreas de distribución potencial 
de Smilisca dentata, así como favorecer la 
productividad y sustentabilidad de las áreas 
agrícolas de riego existentes, optimizando el uso 
del agua y evitando su expansión sobre las zonas 
de vegetación natural, por lo que NO deberá de 
haber CUSTF. Así mismo evitar y/o controlar la 
contaminación del arroyo La Escondida y en su 
caso realizar acciones de saneamiento y 
restauración del mismo. Permitir la consolidación 
de los asentamientos humanos dentro de las áreas 
existentes de crecimiento urbano ejidal. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

MONTORO 43 APROVECHAMIENTO 

Consolidar las actividades agrícolas, industriales, 
comerciales y de servicios existentes y favorecer la 
protección de los cauces hidrológicos y las áreas 
de recarga del acuífero que existen en esta UGA, 
así como del mezquital en condición primaria y del 
pastizal-matorral que es hábitat potencial de 
Similisca dentata, por lo que podrá haber CUSTF 
pero solo en un máximo de 50 ha y siempre y 
cuando no exista evidencia de loa presencia de S. 
dentata. 

EL OCOTE 44 PROTECCION 

Proteger las áreas de Bosque de Encino, Matorral 
subtropical, Matorral crasicaule y Pastizal  
existentes, favoreciendo la conservación del 
paisaje, los cuerpos de agua y los servicios 
ambientales que brindan, así como la riqueza 
arqueológica y paleontológica que existe en esta 
UGA, a través de la creación de un ANP municipal 
o federal. 

SAN JOSE DEL CONO 45 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas presentes en 
esta UGA y en su caso, si hay disponibilidad de 
agua, permitir su expansión, pero asegurando la 
conservación de los cuerpos de agua existentes y 
sus áreas inundables en especial la Presa San 
Bartolo. Así mismo aprovechar las alternativas de 
generación de energía eléctrica a partir de energía 
solar y eólica, permitiendo la instalación de 
infraestructura para este sector sobre áreas 
agrícolas. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

LOS CAÑOS 46 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y sustentabilidad de las 
áreas agrícolas y pecuarias presentes en esta UGA 
y en su caso, si hay disponibilidad de agua, permitir 
su expansión, pero asegurando la conservación de 
las áreas de pastizal natural y matorral crasicaule, 
así como los cauces y cuerpos de agua existentes y 
sus áreas inundables, por lo que podrá haber 
CUSTF en una superficie máxima de 300 ha pero 
siempre y cuando no sea en areas de vegetacion 
primaria y/o identificadas como APC en este 
ordenamiento. 

CABECITA 3 MARIAS 47 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y sustentabilidad de las 
áreas pecuarias y agrícolas presentes en esta UGA 
pero asegurando la conservación de las áreas de 
pastizal natural y matorral crasicaule, así como los 
cauces y cuerpos de agua existentes y sus áreas 
inundables. Controlar el CUSTF para que solo se de 
en una superficie máxima de 300 ha y en áreas de 
vegetación secundaria.  Así mismo favorecer la 
consolidación de las localidades Cabecita Tres 
Marías y San Pedro Cieneguilla y de los demás 
asentamientos humanos existentes, delimitando 
bien su zona de crecimiento y evitando su 
expansión más allá de lo que son sus reservas de 
crecimiento ejidal. 

LOS ALVARADO 48 APROVECHAMIENTO 

Consolidar las actividades pecuarias y agrícolas 
existentes y favorecer la conservación de pastizal 
y matorral xerófilo, en especial el que se encuentra 
en condición primaria, así como el matorral de 
selva baja caducifolia, por lo que no podrá haber 
CUSTF en áreas con vegetación primaria ni en 
áreas de vegetación de selva baja caducifolia y en 
el resto de las áreas de vegetación forestal solo 
podrá haber CUSTF en un máximo de 300 ha. 
Conservar los cauces de los arroyos Los Alvarado, 
El Salitre y la presa La Trinidad. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

MONTORO (MESA DEL 
SALTO) 

49 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Mesa del Salto (Montoro) controlando su 
expansión y diseño urbano para asegurar la 
conservación y mejoramiento del cauce del Arroyo 
Salto de Montoro. Así como asegurar el adecuado 
manejo de las aguas residuales y residuos sólidos 
que se generan en esta localidad. 

EL TEPETATE 50 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas y pecuarias 
presentes en esta UGA y en su caso, si hay 
disponibilidad de agua, permitir su expansión, 
pero asegurando la conservación de los cuerpos 
de agua existentes y sus áreas inundables. Así 
mismo consolidar las actividades de generación de 
energía e industriales asociadas a esto; y 
consolidar la localidad de El Duraznillo y permitir 
la consolidación e incluso ampliación de las vías de 
comunicación. 

LOS PAVORREALES 51 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y sustentabilidad de las 
áreas agrícolas de riego presentes en esta UGA y 
en su caso, si hay disponibilidad de agua, permitir 
su expansión, pero asegurando la conservación de 
los cauces y cuerpos de agua existentes y sus áreas 
inundables. Consolidar los asentamientos 
humanos existentes dentro de los límites de la 
reserva de crecimiento ejidal. 

LOCALIDAD EL SALTO DE 
LOS SALADO 

52 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Salto de los Salado controlando su expansión y 
diseño urbano para asegurar la conservación y 
mejoramiento del cauce del Río San Pedro. Así 
como asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

EL MIRADOR 53 CONSERVACION 

Conservar las superficies de matorral crasicaule, 
pastizal y mezquital que existen en esta UGA y que 
son áreas importantes para la biodiversidad y la 
recarga del acuífero, por lo que solo podrá haber 
CUSTF en áreas que no tengan vegetación 
primaria.  Favorecer la conservación del Arroyo 
Salto de Montoro y Las Piletas; y de la Presa el 
Muerto. 

PEÑUELAS (EL CIENEGAL) 54 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano, industrial y de 
vías de comunicación en esta zona regulándolo 
para favorecer un desarrollo sustentable que evite 
la contaminación del agua, del suelo y permita la 
conservación de las áreas de mezquital, los cauces 
hidrológicos y sus áreas inundables. 

DISTRITO DE RIEGO EL 
NIAGARA 

55 CONSERVACION 

Conservar y Mejorar la productividad y 
sustentabilidad de las áreas agrícolas de riego 
presentes en esta UGA pero asegurando la 
conservación de los cauces existentes, sus áreas 
inundables y el Bosque de galería asociado a estos, 
por lo que no debe haber CUSTF, ni remoción de 
vegetación, ni obras civiles en dichas cauces y 
áreas inundables. 

CUAUHTEMOC (LAS 
PALOMAS) 

56 APROVECHAMIENTO 

Favorecer la consolidación y sustentabilidad de los 
asentamientos humanos y los desarrollos 
campestres que existen dentro de esta UGA, pero 
asegurando la conservación de las áreas de 
bosque de galería y de las áreas de matorral en 
condición primaria, por lo que no deberá haber 
CUSTF que afecte esta vegetación. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

AGOSTADERITO 57 CONSERVACION 

Conservar las áreas de pastizal y matorral que son 
hábitat potencial de Smilisca dentata, a través de 
la realización de estudios específicos que permitan 
delimitar las áreas en las cuales existe esta especie 
prioritaria para protegerlas mediante la creación 
de un área de protección especial, por lo que no 
podrá haber CUSTF en áreas de vegetación 
primaria ni en terrenos forestales donde haya 
presencia de S. dentata. 

LOCALIDAD LOS CUERVOS 
(LOS OJOS DE AGUA) 

58 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad Los 
Cuervos controlando su expansión y diseño 
urbano para asegurar que se conserven las áreas 
de vegetación natural en mejor estado de 
conservación, así como asegurar el adecuado 
manejo de las aguas residuales y residuos sólidos 
que se generan en esta localidad. 

LOCALIDAD CIENEGUILLA 
(LA LUMBRERA) 

59 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Cieneguilla- La Lumbrera controlando su 
expansión y diseño urbano para asegurar que se 
conserven las áreas de mezquital y matorral en 
mejor estado de conservación ya que son áreas de 
importancia para la recarga del acuífero. Así como 
asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 

SITIO RAMSAR EL JAGÜEY 60 PROTECCION 

 
Favorecer la Protección de áreas de pastizal y 
matorral, así como las áreas inundables existentes 
en esta UGA a través de la creación de un ANP 
estatal o municipal. 
 

SANTA FE 61 APROVECHAMIENTO 

Mejorar la productividad y favorecer la 
sustentabilidad de las áreas agrícolas y pecuarias 
presentes en esta UGA y en su caso, si hay 
disponibilidad de agua, permitir su expansión, 
pero asegurando la conservación de las áreas de 
importancia, identificadas en esta UGA, para la 
recarga del acuífero y la biodiversidad, por lo que 
NO podrá haber CUSTF en áreas de vegetación 
primaria. Favorecer la conservación de los cuerpos 
de agua existentes y sus áreas inundables. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

BUENAVISTA Y REFUGIO 
DE PEÑUELAS 

62 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de las Localidades 
Buenavista y Refugio de Peñuelas controlando su 
expansión y diseño urbano para asegurar que se 
conserven las áreas de mezquital y pastizal en 
mejor estado de conservación ya que son áreas de 
hábitat potencial de Smilisca dentata. Así como 
asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 

ANP COBOS-PARGA 63 PROTECCION 

 
Aplicar el Programa de manejo de esta ANP 
 
 

ANP EX-HACIENDA DE 
PEÑUELAS 

64 PROTECCION 

Aplicar el Programa de manejo de esta ANP para 
favorecer conservar las áreas de mezquital en 
condición primaria, el matorral crasicaule y el 
pastizal, así como el cauce del arroyo Las Piletas ya 
que son APC de la biodiversidad y zonas 
potenciales de distribución de Smilisca dentata. 
Así mismo, favorecer la conservación del 
patrimonio cultural que existe en esta UGA. 

EX-HACIENDA DE 
BUENAVISTA 

65 CONSERVACION 

Conservar y optimizar las actividades agrícolas que 
se desarrollan en esta UGA mediante el fomento e 
impulso de técnicas, tecnologías y cultivos que 
permitan optimizar y reducir el uso de agua. Así 
mismo, en su caso, permitir el desarrollo urbano e  
industrial, pero asegurando la conservación de las 
APC existentes en esta UGA y el adecuando 
manejo de residuos y aguas residuales. 

LIC JESUS TERAN PEREDO 66 APROVECHAMIENTO 

Consolidar los usos industriales y de servicios 
(comunicaciones) que se dan en esta UGA, pero 
asegurando mantener la integridad hidráulica y 
ecológica de los cuerpos de agua ahí presentes. 

ANP EL TECOLOTE 67 PROTECCION 

Aplicar el Programa de manejo de esta ANP para 
favorecer la conservación y restauración de la 
biodiversidad y los servicios ambientales que 
proporciona esta ANP Estatal. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

EL TANQUE DE LOS 
JIMENEZ 

68 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento de las áreas 
agrícolas y pecuarias que existen en esta UGA 
fomentando la implementación de técnicas, 
tecnologías y cultivos que permitan optimizar el 
uso del agua de tal manera que se reduzca su 
consumo y controlando el pastoreo de ganado 
para hacer un uso sustentable de las áreas de 
agostadero, sin que haya CUSTF en áreas con 
vegetación primaria. Así mismo permitir la 
consolidación urbana e incluso turística de la 
localidad Tanque de los Jiménez, pero evitando la 
instalación de industrias y controlando su 
expansión urbana según lo establecido en el 
Programa Subregional de Desarrollo Urbano que 
existe para esa zona y su diseño urbano para 
asegurar un desarrollo urbano sustentable y la no 
afectación de vegetación forestal. 

LA ESPERANZA 69 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento de las áreas 
agrícolas de riego existentes en esta UGA, 
fomentando la implementación de técnicas, 
tecnologías y cultivos que permitan optimizar el 
uso del agua de tal manera que se reduzca su 
consumo. Así mismo fomentar el uso pecuario 
sustentable en las áreas de matorral y pastizal; y 
permitir la consolidación urbana de las localidades 
presentes en esta UGA pero sin permitir su 
expansión. 

SAN ANTONIO DE 
PEÑUELAS 

70 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad San 
Antonio de Peñuelas controlando su expansión y 
diseño urbano para asegurar que se conserven e 
integren como áreas verdes publicas el cauce y la 
zona inundable del arroyo ahí presente, así como 
asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 

SANTA INES 71 CONSERVACION 

Conservar las áreas de la recarga del acuífero que 
están identificadas dentro de esta UGA, así como 
el cauce del arroyo La Merced y sus áreas 
inundables y la vegetación asociada a estas, por lo 
que NO deber haber CUSTF. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

CERRO DE LOS GALLOS 72 PROTECCION 

Proteger la biodiversidad y el paisaje de esta UGA, 
así como los servicios ambientales que 
proporciona, mediante la creación de un ANP de 
competencia municipal  que permita además la 
restauración de las zonas degradadas por el 
aprovechamiento de materiales pétreos y la 
restauración del bosque de encino en las áreas 
donde potencialmente existió. 

LOS ALTEÑOS TRES 73 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el aprovechamiento de las áreas 
agrícolas existentes en esta UGA, fomentando la 
implementación de técnicas, tecnologías y cultivos 
que permitan optimizar el uso del agua de tal 
manera que se reduzca su consumo. Así mismo 
fomentar el uso pecuario sustentable en las áreas 
de matorral-pastizal y favorecer el uso sustentable 
industrial y de servicios en la franja que queda 
entre la carretera 45 y la vía del tren. Podrá haber 
CUSTF solo en áreas que no posean vegetación 
primaria y no hayan sido identificadas en el 
presente POEL como prioritarias para la 
conservación. 

LA HUERTA 74 PROTECCION 
Favorecer la protección y conservación de la 
cobertura vegetal forestal y la biodiversidad de 
esta UGA creando un ANP. 

ANP COBOS 75 PROTECCION 
Aplicar el Programa de manejo de esta ANP 
municipal. 

PARQUE INDUSTRIAL 
NISSAN II 

76 APROVECHAMIENTO 

Favorecer la consolidación del desarrollo 
sustentable industrial, comercial y de servicios que 
se da en esta UGA. Asegurando la conservación de 
los cauces y sus áreas inundables asociadas 
evitando afectación la vegetación natural 
existente en estos. 
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Tabla 10.  Lineamientos Ecológicos para las UGA´s del Municipio de Aguascalientes. 

NOMBRE UGA 
NUMERO DE 

UGA POLITICA LINEAMIENTO 

CENTRO DE ARRIBA (EL 
TARAY) 

77 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad El 
Taray controlando su expansión y diseño urbano 
para asegurar que se conserven e integren como 
áreas verdes publicas el cauce y la zona inundable 
de los arroyos y cuerpos de agua ahí presentes, así 
como asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 

LOCALIDAD LOS CAÑOS 78 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad Los 
Caños controlando su expansión y diseño urbano 
para asegurar que se conserven e integren como 
áreas verdes publicas el cauce y la zona inundable 
de los arroyos y cuerpos de agua existentes, así 
como asegurar el adecuado manejo de las aguas 
residuales y residuos sólidos que se generan en 
esta localidad. 

LOCALIDAD EL OCOTE 79 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano y turístico de la 
localidad El Ocote controlando su expansión y 
diseño urbano para asegurar que se conserven e 
integren como áreas verdes (bosques urbanos) las 
áreas con vegetación primaria que colindan con el 
ANP Sierra del Laurel. así como asegurar el 
adecuado manejo de las aguas residuales y 
residuos sólidos que se generan en esta localidad. 

EX-HACIENDA DE 
MONTORO 

80 PROTECCION 
Favorecer la protección y conservación de la 
cobertura vegetal forestal y la biodiversidad de 
esta UGA creando un ANP. 

LOCALIDAD PEÑUELAS (EL 
CIENEGAL) 

81 APROVECHAMIENTO 

Consolidar el desarrollo urbano de la localidad 
Peñuelas -El Cienegal controlando su expansión y 
diseño urbano para asegurar el adecuado manejo 
de las aguas residuales y residuos sólidos que se 
generan en esta localidad. 

TANQUE LAS PEDROSAS 82 PROTECCION 

Favorecer la protección y conservación de la 
cobertura vegetal forestal y la biodiversidad de 
esta UGA creando un ANP que ayude a la 
conservación de la especie Smilisca dentata. 

 



 
ACTUALIZACIÓN PROPUESTA  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO  2024-2050 

89 
 

Los lineamientos anteriormente establecidos son la base para la definición de los usos de 

suelo compatibles y las estrategias, estas últimas integradas por los objetivos específicos, las 

acciones, los planes y programas; y los criterios que regularán las actividades compatibles en 

cada una de las UGA´s que conforman el presente Modelo de OE del municipio de 

Aguascalientes.   

II.1.5. Usos de Suelo. 

Como complemento a los lineamientos ecológicos, se deben definir los usos de suelo 

permitidos (compatibles) y los no permitidos (incompatibles) para cada UGA. Para la 

definición de usos compatibles se utilizó los resultados de los análisis de aptitud, de tal 

manera que los usos compatibles son aquellos para los cuales se encontró aptitud en cada 

una de las UGA´s establecidas en el modelo de ordenamiento ecológico del presente POEL.  

En la sección de anexos se incluye una tabla en cual se muestra la aptitud sectorial que 

presenta cada una de las UGA´s  y los usos que se dejaron como compatibles para cada una 

de ellas. Es importante señalar que en la definición de usos compatibles también fue 

considerado el mapa del escenario estratégico del territorio municipal, el cual se utilizó como 

base para definir la preferencia o selección de un uso sobre otro en el caso de la existencia 

de conflictos ambientales.  

Así mismo, también se consideró el lineamiento ecológico definido para cada UGA y la  

política ambiental asignada, a fin de asegurar que los usos de suelo definidos como 

compatibles fueran congruentes con dichos lineamientos ecológicos y las políticas 

ambientales.    

Por lo anterior los usos de suelo definidos como compatibles son aquellos que corresponden 

a los sectores que presentan la mayor aptitud y/o predominan como uso del suelo actual y 

que se pueden desarrollar en la misma UGA sin generar conflictos ambientales. Por otra 

parte, los usos de suelo incompatibles son aquellos que corresponden a los sectores que  
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presentan menor aptitud o bien a sectores y actividades que son incompatibles con el 

lineamiento y la política ambiental que se definió para cada UGA. 

En la siguiente tabla se muestra los usos de suelo que se definieron como compatibles, así 

como el uso predominante para cada una de las 82 UGA´s que componen el MOE del 

municipio de Aguascalientes y que serán los usos o sectores permitidos en cada una de las 

UGA´s que el presente modelo delimita. 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

LAS AGUSTINAS 1 CONSERVACION PECUARIO-CONSERVACION 542.2493 
PECUARIO, AGRICOLA, 
CONSERVACION 

SANTA MARÍA DE GALLARDO 2 APROVECHAMIENTO URBANO 36.0354 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

LOS TRONCONES 3 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 1427.2839 

AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS, URBANO 
(INFRAESTRUCTURA Y 
HABITACIONAL BAJA 
DENSIDAD), DISPOSICION 
RESIDUOS Y  CONSERVACION 

SAN JUAN 4 CONSERVACION PECUARIO-CONSERVACION 839.3552 
PECUARIO, CONSERVACION, 
INDUSTRIAL Y URBANO 
(COMERCIAL Y DE SERVICIOS) 

EL ZANCUDO 5 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 1213.8322 

AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS, INDUSTRIAL, 
DISPOSICION RESIDUOS Y 
CONSERVACION. 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

JALTOMATE 6 APROVECHAMIENTO URBANO 124.8354 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

LA TIJERA 7 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-PECUARIO 629.3730 

AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS, CONSERVACION, 
INDUSTRIAL 

EL SAUZ AMARILLO 8 CONSERVACION CONSERVACION-PECUARIO 822.7976 
PECUARIO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

GENERAL JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON (CAÑADA 
HONDA) 

9 APROVECHAMIENTO URBANO 193.2268 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

LA MESETA 10 APROVECHAMIENTO 
AGROPECUARIO-URBANO-
INDUSTRIAL 

2350.2272 

AGRICOLA, PECUARIO, 
INDUSTRIAL, URBANO, 
MATERIALES PETREOS, TURISMO 
DE NATURALEZA, DISPSICION DE 
RESIDUOS Y CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

RELLENO SANITARIO SAN 
NICOLAS 

11 APROVECHAMIENTO 
URBANO (RELLENO 
SANITARIO) 

88.0955 
MANEJO Y DISPOSICION DE 
RESIDUOS 

PUERTA DE LOS VIEJITOS 12 PROTECCION PROTECCION 3777.0277 
CONSERVACION  Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

GRANJA SAN NICOLAS 13 APROVECHAMIENTO 
AGRICOLA-PECUARIO-
URBANO(INFRAESTRUCTUR
A) 

834.8235 

AGRICOLA, PECUARIO, 
INDUSTRIAL, MATERIALES 
PETREOS, TURISMO DE 
NATURALEZA, DISPSICION DE 
RESIDUOS Y CONSERVACION. 
 

PARQUE INDUSTRIAL 
JALTOMATE 

14 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 389.6392 
AGRICOLA, PECUARIO, 
INDUSTRIAL Y CONSERVACION 

SAN JOSE DE LA ORDEÑA 15 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO-URBANO 1660.5832 

AGRICOLA, PECUARIO, URBANO, 
MATERIALES PETREOS, TURISMO 
DE NATURALEZA, DISPSICION DE 
RESIDUOS Y CONSERVACION 

FLORIDA RANCH 16 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 414.2582 

AGRICOLA, PECUARIO, URBANO, 
TURISMO DE NATURALEZA, 
MATERIALES PETREOS, 
CONSERVACION. 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

EL CONEJAL 17 APROVECHAMIENTO URBANO 57.9011 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

EL JARDÍN 18 PROTECCION PROTECCION 1196.5806 
CONSERVACION  Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

LA PRIMAVERA 19 PROTECCION PROTECCION 84.8710 
CONSERVACION  Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

LOMAS DEL SOYATAL 20 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-CONSERVACIÓN 325.2957 
AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PETREOS, 
CONSERVACION 

TANQUE EL TRIGO 21 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 2424.9430 

AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PETREOS, URBANO, 
TURISMO DE NATURALEZA, 
DISPOSICION DE RESIDUOS Y 
CONSERVACION 

NORIAS DE OJOCALIENTE 22 APROVECHAMIENTO URBANO 335.5211 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

BOSQUE DE COBOS II 23 PROTECCION PROTECCION 212.4380 
CONSERVACION  Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

ANP LA PONA 24 PROTECCION ANP 18.3594 CONSERVACION 

CD. AGUASCALIENTES 25 APROVECHAMIENTO URBANO 21111.263 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

EL PICACHO 26 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 2306.7810 

AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS, INDUSTRIAL, URBANO 
(INFRAESTRUCTURA Y 
HABITACIONAL BAJA DENSIDAD) 
Y CONSERVACION 

NORIAS DE PASO HONDO 27 APROVECHAMIENTO URBANO 231.3660 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

CORREDOR DE SERVICIOS SLP 28 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 475.3368 

INDUSTRIAL, MATERIALES 
PETREOS, URBANO (COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS) Y 
CONSERVACION 

EL RELICARIO 29 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 522.0040 
AGRICOLA, PECUARIO,  
TURISMO DE NATURALEZA, 
URBANO Y CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

ANP CERRO DEL MUERTO 30 PROTECCION ANP 4356.6932 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

CALVILLITO 31 APROVECHAMIENTO URBANO 588.8208 
 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

BOSQUE DE COBOS 32 PROTECCION PROTECCION 2656.3186 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

SAN JOSE DE BUENAVISTA 33 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 1585.0277 

 
AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, URBANO, 
INDUSTRIAL 
(INFRAESTRUCTURA, 
COMERCIOS Y SERVICIOS) Y 
CONSERVACION 
 

PRESA EL NIAGARA 34 
RESTAURACION-
CONSERVACION 

CONSERVACION 1625.5934 
URBANO (INFRAESTRUCTURA DE 
COMUNICACIONES E 
HIDRAULICA) Y CONSERVACION 

CAÑADA GRANDE DE 
COTORINA 

35 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 1069.7503 
AGRICOLA, PECUARIO, URBANO, 
INDUSTRIAL, TURISMO DE 
NATURALEZA Y CONSERVACION 

ANP SIERRA DEL LAUREL 36 PROTECCION ANP 6352.3830 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

LOMAS DE ARELLANO 37 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 350.7175 
AGRICOLA, PECUARIO, URBANO 
Y CONSERVACION 

EL CARMEN 38 PROTECCION PROTECCION 518.7211 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

GRANJAS FATIMA 39 APROVECHAMIENTO PECUARIO 307.2177 PECUARIO Y CONSERVACION 

SANTA TERESA 40 CONSERVACION 
CONSERVACION-PECUARIO-
TURISMO 

1845.5170 
PECUARIO, TURISMO DE 
NATURALEZA, URBANO Y 
CONSERVACION 

EL NIAGARA 41 APROVECHAMIENTO URBANO 61.5833 URBANO, CONSERVACION 

LAS VIBORAS 42 CONSERVACION 
AGROPECUARIO-
CONSERVACION 

1018.9195 
AGRICOLA, PECUARIO, URBANO, 
TURISMO DE NATURALEZA Y 
CONSERVACION 

MONTORO 43 APROVECHAMIENTO AGRICOLA-INDUSTRIAL 372.1561 

AGRÍCOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PÉTREOS, URBANO 
(INFRAESTRUCTURA), 
INDUSTRIAL Y CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

EL OCOTE 44 PROTECCION PROTECCION 2832.5824 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

SAN JOSE DEL CONO 45 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 4695.0631 

AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PETREOS, 
DISPOSICION DE RESIDUOS,  
INDUSTRIAL,  TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION, 

LOS CAÑOS 46 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 1755.3313 

AGRICOLA, PECUARIO, URBANO, 
MATERIALES PETREOS, TURISMO 
DE NATURALEZA, 
CONSERVACION 

CABECITA 3 MARIAS 47 APROVECHAMIENTO PECUARIO-CONSERVACION 1722.4986 
AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PETREOS, URBANO 
Y CONSERVACION. 

LOS ALVARADO 48 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 1566.1085 

AGRÍCOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PÉTREOS, 
DISPOSICION DE RESIDUOS Y 
CONSERVACION. 

MONTORO (MESA DEL SALTO) 49 APROVECHAMIENTO URBANO 171.9996 
URBANO, INDUSTRIAL, 
MATERIALES PETREOS, 
CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

EL TEPETATE 50 APROVECHAMIENTO 
AGROPECUARIO-
INDUSTRIAL 

4332.3362 

AGRICOLA, PECUARIO, 
INDUSTRIAL, MATERIALES 
PETREOS, URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION, 

LOS PAVORREALES 51 APROVECHAMIENTO AGRICOLA 750.49 
AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERIALES PETREOS, 
CONSERVACION 

LOCALIDAD EL SALTO DE LOS 
SALADO 

52 APROVECHAMIENTO URBANO 124.8458 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

EL MIRADOR 53 CONSERVACION CONSERVACION 5789.4356 
CONSERVACION, PECUARIO, 
TURISMO DE NATURALEZA 

PEÑUELAS (EL CIENEGAL) 54 APROVECHAMIENTO URBANO-INDUSTRIAL 610.5221 
URBANO, INDUSTRIAL, 
AGRICOLA, MATERIALES 
PETREOS, CONSERVACION 

DISTRITO DE RIEGO EL 
NIAGARA 

55 CONSERVACION AGRICOLA-CONSERVACION 2123.0018 
AGRICOLA, PECUARIO, 
CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

CUAUHTEMOC (LAS PALOMAS) 56 APROVECHAMIENTO URBANO 851.2036 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS, CONSERVACION 

AGOSTADERITO 57 CONSERVACION CONSERVACION 646.1440 
CONSERVACION, AGRICOLA, 
PECUARIO Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

LOCALIDAD LOS CUERVOS (LOS 
OJOS DE AGUA) 

58 APROVECHAMIENTO URBANO 73.4471 
URBANO, INDUSTRIAL Y 
CONSERVACION 

LOCALIDAD CIENEGUILLA (LA 
LUMBRERA) 

59 APROVECHAMIENTO URBANO 61.0176 URBANO, CONSERVACION 

SITIO RAMSAR EL JAGÜEY 60 PROTECCION ANP 192.1344 CONSERVACION 

SANTA FE 61 APROVECHAMIENTO 
AGROPECUARIO-
CONSERVACION 

2816.3277 

AGRICOLA , PECUARIO, 
TURISMO DE NATURALEZA, 
MATERIALES PETREOS Y 
DISPOSICION DE RESIDUOS 

BUENAVISTA Y REFUGIO DE 
PEÑUELAS 

62 APROVECHAMIENTO URBANO-TURISMO 149.7249 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, AGRICOLA Y 
CONSERVACION 

ANP COBOS-PARGA 63 PROTECCION ANP 176.6605 
 
 
CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

 

ANP EX-HACIENDA DE 
PEÑUELAS 

64 PROTECCION ANP 347.6076 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

EX-HACIENDA DE BUENAVISTA 65 CONSERVACION 
CONSERVACION-AGRICOLA-
INDUSTRIAL 

563.9246 
CONSERVACION, AGRICOLA, 
URBANO E INDUSTRIAL 

LIC JESUS TERAN PEREDO 66 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 793.4099 INDUSTRIAL (SERVICIOS) 

ANP EL TECOLOTE 67 PROTECCION ANP 513.3289 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

EL TANQUE DE LOS JIMENEZ 68 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO -TURISMO 2891.0574 

AGRICOLA, PECUARIO, 
MATERALES PETREOS, URBANO, 
TURISMO DE NATURALEZA, 
DISPOSICION DE RESIDUOS Y 
CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

LA ESPERANZA 69 APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO 3672.4476 
AGRICOLA, PECUARIO, TURISMO 
DE NATURALEZA, MATERIALES 
PETREOS Y  CONSERVACION 

SAN ANTONIO DE PEÑUELAS 70 APROVECHAMIENTO URBANO 55.5493 
URBANO, INDUSTRIAL,  
CONSERVACION 

SANTA INES 71 CONSERVACION CONSERVACION-AGRICOLA 751.5840 CONSERVACION, AGRICOLA 

CERRO DE LOS GALLOS 72 PROTECCION PROTECCION 3695.2443 
CONSERVACION Y TURISMO DE 
NATURALEZA 

LOS ALTEÑOS TRES 73 APROVECHAMIENTO 
AGROPECUARIO-
INDUSTRIAL 

2676.1225 

AGRICOLA, PECUARIO, 
INDUSTRIAL, MATERIALES 
PETREOS, DISPOSICION DE 
RESIDUOS, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

LA HUERTA 74 PROTECCION PROTECCION 2762.4013 
CONSERVACION, TURISMO DE 
NATURALEZA 

ANP COBOS 75 PROTECCION ANP 98.2060 CONSERVACION 
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Tabla 11. Usos Compatibles para cada UGA del MOE 

NOMBRE UGA 
NUMERO 
DE UGA POLITICA USO PREDOMINANTE HECTARÉAS USOS COMPATIBLES  

PARQUE INDUSTRIAL NISSAN II 76 APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL 1349.815 
INDUSTRAIL, URBANO 
(COMERCIOS Y SERVICIOS) 

CENTRO DE ARRIBA (EL TARAY) 77 APROVECHAMIENTO URBANO 391.7475 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

LOCALIDAD LOS CAÑOS 78 APROVECHAMIENTO URBANO 265.8300 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

LOCALIDAD EL OCOTE 79 APROVECHAMIENTO URBANO 65.9134 
URBANO, TURISMO DE 
NATURALEZA, CONSERVACION 

EX-HACIENDA DE MONTORO 80 PROTECCION PROTECCION 110.3972 
CONSERVAVACION Y TURISMO 
DE NATURALEZA 

LOCALIDAD PEÑUELAS (EL 
CIENEGAL) 

81 APROVECHAMIENTO URBANO 170.61872 
URBANO, INDUSTRIAL, 
CONSERVACION 

TANQUE LAS PEDROSAS 82 PROTECCION PROTECCION 449.770 CONSERVACION 

 



 
ACTUALIZACIÓN  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO  
2024-2050 

104 
 

Con base en los usos predominantes determinados para cada UGA, se realizó un mapa (siguiente figura) en el que se visualiza la 

distribución de dichos usos dentro del territorio municipal.   
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 25. Mapa de UGA´s según su Uso Predominante.
















































































































































































































































